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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SQÇÁL 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE LA VIVIENDA 

SED r..SOL 
Secretaría de 
cesarroüo Social 

BASES DE CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. SEDESOL-DGMCV-ICTP-SROP-008119 

PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA RELATIVOS A: 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS PARA LA SUPERVISIÓN EXTERNA 
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SUP'ERVTSTÓN EXTERNA DE tUARTOS DRRWORTO Y PTSOSENLAS1OtAUDADES 
DE LOS MUNICIPIOS DE ATZALAN, JALALCINGO, MARTINEZ DE LA TORRE, 
TLAPACOYAN, ALTOTONGA, TENOCHTITLÁN, LAS MINAS, AYAIIUALULCO Y 
TEOCELO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE". 
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"Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 
uso para fines distintos al desarrollo social" 

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Uave, por conducto de la Secretaria de Desarrollo Social, a 
través de la DIRECCIÓN GENERAL DE MEJORAMiENTO DE LAS CONDICIONES DE LA VIVIENDA y el Comité 
para la Adjudicación de Obras Públicas y Servrcios Relacionados con ellas, ubicada en la Av. Vista Hermosa No. 
7, Col. Valle Rubí Animas, C.P. 91190, Xatapa, Veracruz, con fundamento alo establecido en los artículos 134 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 50 y72 de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Uave, 1, 2, 4, 9 fracción VIII, 10 segundo párrafo, 13, 27 y  28 fracciones 1, III, V, XIV y XVI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Uave: 1, 4, 10, 34 fracción II y párrafo 
tercero, 40, 49, 0, ci, c4lracclon i, coy cí  oe rs Lev Qe uoras r'uOilcCs O íQVClOS r lc71inac1os COfl t1195 Peía  

el Estado de Veracruz de tpnao de a haya;  así como sus reformas a los artículos 12, 14, 15; 19, 32 y  otras 
diversas disposiciones publicadas en las Gacetas Oficiales ext. 510 y074 de fechas 21 de diciembre de 2018 y  20 
de febrero de 2019 respectivamente; 31,32, 36 y39 de su reglamento; 9 bis y  186 fracción Xl del Código Financiero 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 20, 21, 23 y  25 de los Lineamientos Generales de Austeridad y 
Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Uave publicado en la Gaceta 
Oficial número extraordinaria 060 de fecha 11 de febrero de 2019; 1,61,62, 63 y  64 del Decreto número 234 que 

.1 .J,............. ............ A .4... r,....,.....,... .J...I .'..L.......... .1.1 ..*...J.. .4... 
ICIVIHIO CI UCL.ICLU IIUUICIU lfl UC ¡ IccupuCotu UC CICOUO Ud _.UUICllIU Ud L.OtCUU Ud A CI OI.AUL. pOlO L1UCUOI CII 

Detó dci Pés d (iI á ci Ejicicio Fisical 201 úbliIGc1á 
Oficial extraordinaria 090 de fecha 4 de marzo del 2019; y 31 fracciones 1, lx, X, XI, Xli, XIV, XVI, XVII, XVIII Y 
XIX del Reglamento Interior  de la Secretaria de Desarrollo Social y demás disposiciones legales y 
administrativas vigentes en la materia, se expiden las siguientes BASES DE INVITACION que deberá cumplir el 
interesado en la INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. SEDESOL-DGMCV4CTP- SROP-
008119, RELATIVO A "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS PARA LA SUPERVISIÓN EXTERNA 
CON CARGO A GASTOS !ND!RECTOS DE LA DEPENDENCIA EJECUTORA PARA LA SUPERVISIÓN 
fXT€RNADEcUARTOSOORtMTCRtOX1fSOSfNiAStOC*L1DADESD€ t.OS UN1c1PtOS,OE T-ZAt*N, 
JALALCINGO, MARTINEZ DE LA TORRE, TLAPACOYAN, ALTOTONGA, TENOCHTITLÁN, LAS MINAS, 
AYAHUALULCO Y TEOCELO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE". 

GLOSARIO 

Asrmsc, se entenderé por: 

La facultada en "LA SECRETARíA" para realizar los procedimientos de contratación, 
ÁREA RESPONSABLE a efecto de realizar obras públicas o de servicios relacionados con las mismas para el 
DE LA CONTRATACIÓN qn n1I nns ornna I flIRECCION C,FNPRAI flF MF.IC)RAMIFNTO flE 1 AS 

CONDICIONES DE LA VIViENDA; 

Av. Vista hermosa No 7,501 Valls Rubi Ánimas 
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La facultada en 'LA SECRETARIA para llevar la administración, control y seguimiento 
de los trabajos hasta la conclusión definitiva de los contratos de obras públicas o de 
servicios relacionados con las mismas para el caso que nos ocupa será LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA 
VIVIENDA; 

La que en 'LA SECRETARIA' solicite o requiera formalmente la contratación de obras 
públicas o de servicios relacionados con las mismas, o bien aquella que los ufflizará, 

AREA REQUIRENTE que para el caso que nos ocupa nos referimos a la SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO REGIONAL; 

í on formato: Color de fuente: Automático 
 a que en LM iI- 1 IQ elaoora las espeoncaclones 1 uiiti-S  UL  

PROYECTO, que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, desarrolla el 
proyecto ejecutivo, sus catálogos de conceptos y los presupuestos base, y responde 

ÁREA TECNICA	 a las dudas que se presenten en la(s) junta(s) de aclaraciones que en el caso que nos 
ocupa se refiere a la SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y PROGRAMACION DE 
OBRA. Misma que evaluaráa cada una de las propuestas técnicas presentadas en 
este proceso. 

ANEXOS 

AVANCE FINANCIERO 

AVANCE FÍSICO 

011 

CASO FORTIJifO O 
FUERZA MAYOR 

COMITÉ 

Dñ1.ÓS qué fÓfnah p!te dé est bsés i3é iñvitedóh cóhió oh fiodciló d 
contrato, Información atendiendo el tipo de contrato, Documentos Administrativos 
(DA), Documentos Técnicos (DT), Documentos Económicos (DE), etc. 

El porcentaje de los trabajos pagados respecto del importe contractual 

Il nrri-entajo de liso trhiiiine eierl utMn , iorWii-edn nnr el reeidente de ihre r'nnfrirm 

k; 2;ci n 
fracción VI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
ElIas, con relación a los trabajos contemplados en el programa de ejecución 
convenido. 

El instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las partes que 
formalizan los contratos, en el cual se registran los asuntos y eventos importantes que 
-se presenten lurante la ejecución -de los trabajos, cudienrici er a través de medios: 
convencionales, el cual se denominará 'BSOP'. 

8 acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser 
imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que 
imposibilita el cumplimiento de todas o alguna de las obligaciones previstas en el 
contrato de obras públicas o servicios relacionados con las mismas 

Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas de 'LA SECRETARÍA'. 

Av. Vista Elennosa No. 7, Col-Valle Rubí ÁnImas 
C 9U9i3 Xlape. Veracruz 
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CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS POR 
TRABAJO TERMINADO 

CONVENIO 
MODIFICATORIO 

CONVaCANTf 

DOMICILIO 

• L LI  

"EL REGLAMENTO" 

ESPECIFICACIONES 
D?DTut'tut ADCF 

CONSTRUCCIÓN 

ESTIMACIÓN 

INSTRUCCIONES DE LA 
INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES 
PERSONAS 

INVES11GACIÓN DE 
MERCADO 

Es el instrumento legal por medio del cual una de las partes llamada 'LA 
CONTRATISTK, se obliqa a ejecutar la obra a precios unitarios por unidad de 
cncento de trabajo terminado, a cambio de una remuneración que -pagará-LA 

SECRETARIA'. 

Instrumento juridico que suscriben 'LA SECRETARÍA' con las personas fisicas o 
morales a fin de establecer las reformas a los contratos de obra pública o de servicios 
relacionadas con ellas. 

SECREtARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO_DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

Avenida Vista hermosa número 7 Fraccionamiento Valle Rubí Ánimas, C.P, 91190, 
Xalapa, Veracruz. 

Persona fisca v/o mor-al cus oartcipe en cualouier procedimiento de Invitación a 

L,'uaflOo M05750 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Uave. 

Conjunto de requisitos exigidos por 'LA SECRETARÍA" para la realización de cada 
obra, mismas que modifican, adicionan o sustituyen a las especificaciones generales 
de construcción. 

La valuación de los trabajos ejecutados en un periodo determinado presentada para 
autorización de pago, en la cual se aplican los precios, valores o porcentajes 
establecidos en el contrato en atención a la naturaleza y características del mismo, 
considerando, en su caso, la amortización de los anticipos, los ajustes de costos, las 
retenciones económicas, las penas convencionales y las deducciones; así como, la 
vaivacion de ios conceptos que permitan determinar ei monto de ¡os gastos no 
recuperables. 

Documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico a la obra 
objeto de la contratación para la (s) persona (s) interesada (s) en realizarla (s), asi 
como los términos a que sujetará el procedimiento de contratación respectivo y los 
derechos y obligaciones de las partes. 

Le vériticacióri dé lé exis'.éncia y costo dé hiléHé1éé, iéñó dé obé, hiuihadé y 
equipo, así como de contratistas, a nivel nacional o internacional, y del precio total 

000017 

Av. Visla 11ermoa No. 7. Col Valle Rubi Anirnav 
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estimado de los trabajos, basado en la información que se obtenga en términos del 
Reglamento. 

Persona física o moral que celebre contratos de obras públicas yio de prestación de 
servidos relacionados con las mismas con LA  SECRETARIA". 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Persona física o moral contratada por "LA SECRETARÍA" que de conformidad con lo 
estipulado con la fracción XLVI del articulo 2 de "LA LEY" será la responsable directa 
de la supervisión, control de obra, revisión de los trabajos, control de calidad y 
resistencia ce matenales incluyenco la autonzacion ce las  
ES MASiONESesms -cs presentadas por "LA CONTRATISTA", cumpliendo las 
condiciones técnicas y económicas estipuladas en el contrato, sus ANEXOSoieíe&, 
además de las disposiciones legales aplicables, teniendo además la obligación de 
rendir los informes correspondientes a "LA SECRETARIA', y obtener de ésta las 
autorizaciones que sean necesarias, asimismo; será responsable de integrar al 
finalizar la Obra el Expediente Técnico Unitario y la comprobación de la Obra, 

L Ley tI 0bras Públióás ySétvidós RciaÓionados .Óh Ell Ie1 EsTado doVerafti 
de Ignacio de la Uave. 

Po-i*e 'Jio--FnoraI--que -parfope-en--etu4er—pfo€ed4miente--de-4nvi.teoión—a 

GE 4:c  PefSOReSv 

Percnne fie,r.e vlr, mr,rel r,r,e h,htendn n en el nrnr"e,lirnienfr, de InvDerAn 

Cuando resollado ganadora con la adjudcación del 
contrato. 

Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia La Ley Para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 

l importe correspondiente el costo total erogado con oaro al presupuesto autorizado 
para ejercer en un contrato de obra pública o de servicios relacionados con la misma, 
sin considerar el impuesto al valor agregado. 

Los requisitos mínimos que establece "LA SECRETARÍA", conforme a las 
especificaciones generales y particulares de construcción, para asegurar que los 
materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan en cada obra son los 
adecuados. 

Trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar, modernizar y demoler bienes inmuebles, en 

"LA CONTRATISTA" 

"LA SECRETARÍA" 

J "LA SUPERVISIÓN 
1 EXTERNA" 

"LA LEY' 

'EL L4GITANTE 

IrJTPJTF 

AOJUDICA1O 

Av. Vista llermosa No, 7, Col Valle Rubí Ánimas 
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PRESUPUESTO DE 
OBRA O DE SERVICIO 

PROPOSICIÓN 

PROPUESTA NO 
SOLVENTE 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

RESIDENTE DE OBRA 

SERVICIOS 
RELACIONADOS CON 
LAS OBRAS PUBLICAS 

SOBRE CERRADO 

El recurso estimado que 'LÁ tÁÍK determina para ejecutar los trabajos en el 
que se desglosa el listado de conceptos de trabajo o actividades, unidades de medida, 
cantidades de trabajo y sus precios. 

Propuestas técnicas y económicas que presenten los Contratistas. 

Resolucion ce las propuestas que no resultaron solventes, por Incumplir con as 
condiciones establecidas por la convocante en bases de licitación, señalando de 
manera precisa las causales de desechamiento y el fundamento legal para desechar 
las proposiciones. 

Apoderado legal, administrador único de la empresa, presidente del consejo de 
administración de "LA CONTRATISTA" que se encuentre debidamente facultado. 

Funcionario público designado por "LA SECRETARIA", responsable directo de la 

supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, induyendo la aprobación de 
las ES1iAClONESe aeieres  presentadas por "LA CONTRATISTA' y LA 
SUPERVISIÓN EXTERNA'. 

Los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que 
nte,,,rrn, ,,n r,rr,,n,'.f,', '(e, ,.,kre, e,,',kIi,e, Ie,' ie,,,e, r'innce," I,,,4ie,e, ,,e,,-,', 

y con'suttsriaz 'que se vinculen 'can las 'acciones que regula la tay; la 'dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto 
rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. Los mencionados 
en el articulo 3 inciso B de 'LA LEY'. 

Cualquier medio que contenga la proposición técnica y económica de "LA 
CONTRATISTA", cuyo contenido sólo puede ser conocido en el acto de presentación 
y apertura de propesicionesen términos de "LA LEY", 

Feeha de impres6n 1916T2019 
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Av. Visla l'lermosa No. 7, Col Valle Rubí Animas 
C,P. 91190 Xalapa. Veracruz 
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general, todos los trabajos que tengan por objeto lo señalado en el apar doeae A 
de! articulo 3 de "LA LEY', y aquellos conceptos que se establecen en la misma. 

El precio de los materiales y equipos de instalación permanente, en términos de lo 
señalado por la fracción XXIV del articulo 2, y la fracción II del articulo 207 de 'EL 
REGLAMENTO", que oferte el fabricante o proveedor en el momento en que se 
forrnalice el pedido correspondiente entre 'LAS PARTES'. 

El que la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Uave comunica a 'LA SECRETARIA' en el calendario de gasto del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

PRECIO DE MERCADO 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 
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Persona física o moral con la que 'LA CONTRATISTA' subcontratará trabajos 
permitidos como son las pruebas de laboratorio, las pruebas de revenimiento y calidad 

SUBCONTRATISTA del concreto en el laboratorio, suministro y colocación de placas, letreros de difusión y 
señalamientos informativos. 

Representante de LA CONTRATISTA" ante "LA SECRETARiA' encargadD de cumplir 
SUPERINTENDENTE con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la 

ejecución de los trabajos 

INFORMACIQN GENERALflELMNVIIACIOIiA CUANDDMEPIOS TRES PERSONAS 

1. CONVOCANTE. - Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA Y LUGAR DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS. 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS PARA LA SUPERVISIÓN EXTERNA CON CARGO A 
WblU INUItWt.IUb L) LM urIl'url(.,lM jutui r#r iJ urrviiuri cAItkNM uc 
CUARTOS DORMITORIO Y PISOS EN LAS LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE ATZALAN, JALACINGO, 
MARTINEZ DE LA TORRE, TLAPACOYAN, ALTOTONGA, TENOCHTITLÁN, LAS MINAS, AYAHUALULCO Y 
TEOCELO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE." DE ACUERDO CON EL PROYECTO  
EJECUTIVO DE OBRA. 

 

000 020 

 

2.1. OBJETIVO PRINCIPAL. 

Aegurar el Tiiiienta de los iftios de í bIÓ del hbrr lible, eiffbdo 

principalmente al cumplimiento de las especificaciones particulares del proyecto de la obra: "A 

SUPERVISAR" establecidas en la convocatoria de licitación, el cumplimiento al programa de ejecución 

de obra, así como verificar la elaboración de la prueba de laboratorio necesarias para la calidad de los 

concretos, así como asegurar la incorporación de las proporciones adecuadas de los aditivos para 

concretos y la conclusión total de la obra del contrato hasta la entrega total a los sujetos de derecho. 

2.2. ESPECIFICACIONES DE SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE OBRA: 

• LA SUPERVISIÓN EXTERNA será responsable de que la obra se ejecute en apego al proyecto y a 

lo que señalan los planos de la obra, arquitectónicos, estructurales, constructivos y de 

especificaciones particulares, así como llevar el seguimiento de las adecuaciones que en su caso 

considere procedentes durante el proceso de la obra y que queden señalados y registrados en 

la bitácora da obra, así corno la revisión 'da tos iai'i's definitivos al térmitro de la obra. 
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• Deberá vigilar y verificar que se lleve a cabo lo indicado en las especificaciones generales, así 

como lo indicado en las especificaciones particulares, y catálogo de obra contenida en el 

contrato y la normatividad que resulte aplicable debiendo tomar en cuenta lo necesario para 
.1., 1.,,- •h-;..,,- ,.$,., 1., .1... h,.-,. .,.,,...-..,......, ., 

lo soiidtado porla SE E1Ib YD JTbLLÓ SIL (1ÓL). 

• Los trabajos de los conceptos de obra podrán ser aceptados solamente cuando a satisfacción de 

SUPERVISIÓN INTERNA y LA SUPERVISIÓN EXTERNA haya cumplido con los requisitos y 

consideraciones del alcance de la obra y de la especificación particular, así como de la 

especificación general y de los términos de referencia. Para que una vez aceptados los trabajos 

d gu do4 ervis&lo aut n1rode ienpsque iarca 

la ley. LA SUPERVISIÓN EXTERNA queda también obligado al igual que la supervisión interna a 

resolver observaciones que resulten del proceso de ejecución. 

• Sera responsable de apoyar y vigilar que la obra se ejecute cumpliendo con todos los 

requerimientos asentados en la descripción del catálogo, atendiendo las especificaciones de 

construcción, plazos programados y presupuestos aprobados a fin de que se cumpla con todos 

los ordenamientos legales, que se adopten los procedimientos constructivos aplicables, y se 

disponga oportunamente de informes de la obra que permita la conducción efectiva de la obra 

y que esté adecuadamente documentada. 

• Para efecto de las estimaciones presentadas por parte del contratista LASUPERVISIÓN EXTERNA 

u'tbei d d5tUi di St dci CVISOI e utitegu dI Id U'Ut.UllltultdLiUll L.UI u e5puuiu'ituutt d lo ej .uui,ui d lu 

trabajos, y una vez definida, la presentará a la dependencia a través de la contratista para que 

la SUPERVISIÓN INTERNA proceda a la revisión y firma en el caso que proceda al momento de 

la revisión para el trámite de pago. La estimación sin excepción deberá acompafíarse de la 

documentación soporte proporcionada por la entidad y que acredite el cumplimiento de los 

conceptos y cantidades de obra ejecutados como lo es números generadores, ficha técnica de 

la nhri dirtamen turniro rio la obra reçuumon nor partidaç. hoiaç de eçtimarii'n informe 

fótógráftcÓ, ve'Ó'rrs 'd' 1a1ratórtó, 'e Óqin Ubtcactón 'ç' fctús. 

• LASUPERVISIÓN EXTERNA deberá comparar periódicamente las cantidades estimadas, asícomo 

las proporciones porcentuales de obra cuantificable y susceptibles de pago con los programas 

de obra autorizados, con el propósito de poder llevar el control del avance físico y financiero, Y 

en el caso de detectarse atrasos respecto al programa de ejecución LA SUPERVISIÓN EXTERNA 

notificara a! contratista y avisara a la SUPERVISIÓN INTERNA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SOCIAL (SEDESOL) a fin de que el contratista haga lo concerniente en la obra para la 

recuperación de tiempos perdidos. En el caso de que los atrasos sean imputables al contratista. 

Av. Vista Hermosa No. 7, Col-VaHe Rub(-Ánimas 
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LA SUPERVISIÓN EXTERNA informará a la SUPERVISIÓN INTERNA de la SEDESOL exponiendo los 

antecedentes y motivos que han ocasionado el retraso; el análisis de las circunstancias y 

recomendaciones para su prevención o corrección, así como incluir la referencia del monto 
or,,IO.. ............................ 

• Así mismo será responsable de establecer en la obra una supervisión continua, analizando y 

evaluando la ejecución de la obra, verificando la planeación de las etapas constructivas de 

calidad de los materiales a emplear y el desarrollo de los trabajos para detectar posibles 

problemas antes de que se presenten, y en caso de presentarse, proponer las acciones 

necesarias para atender oportunamente su corrección, con el objeto de evitar atrasos de la 

• LA SUPERVISIÓN EXTERNA será corresponsable en lo referente a la atención de respuesta y en 

su caso de sanción de cada una de la observaciones presentadas por los órganos de control o 

auditorías externas, como resultado de las auditorias que se realicen con motivo de los trabajos, 

por lo que deberá apoyar en la integración de los soportes documentales correspondientes... 

dicha responsabilidad continuara aún vigente después de haber concluidos los trabajos o 

finiquitado el compromiso contractual de esta entidad y hasta que los órganos de control, tanto 

internos como externos lo requieran para las revisiones físicas de la obra del ejercicio 

presupuestal contratado es decir, desde la conclusión y cierre de dicho ejercicio presupuestal 

anual en el que se incluyó la obra contratada y hasta su revisión al año próximo siguiente por 

los entes de fiscalización y en su caso para dar el seguimiento correspondiente a las 

suivecIdt.sulleS ldS voLiultes tequttldds. 

Así mismo deberá cumplir con los alcances de la obra, basado principalmente en el catálogo de 
conceptos de su contrato y que deberá incluir: 

REVISION DE LA INFORMAdOR PREVIO AL INICIO CE LOS TRASiOCA VIO Si YA INICIARON 
REALIZARLOS*iFORMES DECADFIJROOE LOA 'PAR' VOY A SÇLR'C'OS EF IPEii5  DE 
iA SUPERVISIÓN Y 0150 CC LA YkJYAIICION CAL PALiAd iO YNTREORCO POR iP 
RESIDENCIA DE OBRA. PU OT 

INFORME Y 
RECAVONEA DE 

2 INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACION DEL TPEDIENTE DE OBRA DERIVADO DE LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. BE ENTREGARÁ A LA RESIDENCIA DE OBRA IMPRESO Y 
DIGITALIZADO, P.0 O.T REGISTRO DE LA EITACORA ELECTRÓNICA DE OBRA INFORME 
PUBLICO (BEOP). A U.G.T. 

INFORME Vi 
IUNT 

EXPEDIENTE 
pop 

CONTRATO 

9 
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3 VERIFICAR LA BUENA EJECUCION DE LOS TRABAJOS (QUE SU CONTROL SEA COMPLETO. 
OPORTUNO Y CONFIABLE DE ACUERDO A LAS CARACTERiSTICAS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE Y LA NORMATIVIDAD VIONTE VIO LO QUE INDIOUE LA RESIDENCIA 
DEOBRA APOYÁNDOSE EN EL ANÁUSIS DE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE CONTROL 
DE CALIDAD OBTENIDOS POR EL CONTRATISTA. Y, DEBIENDO TRASSMITIR AL 
CONTRATISTA EN FORMA ADECUADA Y OPORTUNA LAS ÓRDENES PROVENIENTES DE LA 
RESIDENCIA DE OBRA, PU O T 

INFORME Y 
REPORTE 

4 PRESENTAR El INFORME QUE CONTENGA LOS RESULTADOS DE LAS JUNTAS 
MENIANTE LAS MINUTAS DE TRABAJO CON TODOS LOS INVOLUCRADOS DIJRANTE EL 
PROCESO DE LA ORNE 25EL17AN0G AL ESÍATUS Y LOS AVANCES PSI COMO LOE 

INFORME Y 
REPORTE 

QUINCENAL LIE 
PRPGELEMAS DELAMTSMA UPNUU UIJINTTEPlTOHA'SA PiE UMPLIMT IlOSPQOT. AMANCAY 

PROBLEMÁTICA 
DE LAS OBRAS 

5 CONTROL Y SEGUIMIENTO O•E LOS PLANTEAMIENTOS Y SOLICITUDES EL CONTRATISTA DE 
ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LOS PROBLEMAS TECFIICDS QUE SE SUSCITAN 
DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA. AS> COMO DE LAS 
RESOLUCIONES QUE SE EMITAN ATREVES DE LA RESIDENCIA DE OBRA P.O O T. 

INFORME Y 
REPORTE 

E PRESENTAN EL INFORME DE TVE RESULTADOS DE LA VIGiLANCIA DONANTE EL PERIODO 
MENSUAL DEQUE LA CONTRATISTA CUMPLA COl/LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE CONTROL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA 
OBRA. PU O 

INFORME 
MENSUAL 

7 RECABAR LOS PLANOS ACTUALIZADOS SEGUN SEA EL CASO ASI COMO CUALQUIER 
CAMBIO EFECTUADO O POR EFECTUAR POR LA DIRECCIÓN 'GENERAL DE CONSTRUCCION 
OBRAS PÚBLICAS PROYECTO. TENIENDO COMO OBJETIVO LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PLANOS POR CAMBIOS EFECTUADOS. P.U.O.T 

INFORME 
PLANOS 

ACTUALIZADOS 
DE OBRA POR 
MODALIDAD 

8 INFORME SEMANAL DE AVANCES FISICO - FINANCIERO. INCLUYE INFORME FOTOGRAFICO, 
GRAFICAS Y TODA LA 000UMENTAÇIOI4 SOPORTE DE LIN REPORTE DETALLADO. PIJQ T 

INFORME 'Y 
REPORTE 

QUINCENAL 

9 INTEGRACION DE CARPETA DE INFORME DE OBRA MENSUAL INCLUYE EL INFORME 
FOTOGRÁFICO CON GPS (FORMATO DIGITALI, 

INFORME Y. 
REPORTE 

ACOlEN DFTALI PDO DEL PROCESO  DA IACONSTRUCCiOI'I ANTES-EAIRANTE-DESPUES GE 
ACUERDO COMO LO SOLICITE  LA SOTER VISiÓN ASI 00110 L STADO DE 'DENEFICIARIDS DE 
CADA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DONDE SE OBSERVE EL STATUS DE CADA ACCIÓN (ALTA. 
BAJA O CANCELACIÓN> 

REPORTE 

II REVISION DE ESTIMACIONES DE OBRA Y AJUSTES DE COSTOS (1/OMEROS GENERADORES) 
Y FINIQUITO DE OBRA PIJOT (PARA EROGAR ESTE CONCEPTO SE TOMARÁ DE LAS 
ESTIMACIONES DEFINITIVAS PARA PAGO A LA CONSTRL'CTORAl 

INFORME Y 
REPORTE 

12 , PRESENTCCION DE CUADROS DE COSTOS Y CONCENTRADO POR CONCEPTOS DE OBRA. 
ALO1 

INFORME 
REPORIE 
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3. EMPRESAS PARTICIPANTES. En la presente (proceso ICTP) podrán participar personas físicas y 
morales legalmente constituidas conforme alas leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cumplan con 
los requisitos solicitados por la entidad y los preceptos señalados en la LEY, así como lo estipulado en las 
presentes Bases de Invitación. 

4. GASTOS DERIVADOS. Los gastos que el LICITANTE erogue en a realización de la propuesta técnica 
económica y todos los derivados que tengan relación con el presente concurso serán a su cargo y no 
serán reintegrables para el caso del (proceso ICTP3 sea declarada desierta o por ser descalificada su 
propuesta, por consiguiente, no procederá queja o reclamo alguno al respecto a todos los gastos que haya 
generado. 

a. II!WUtI U AL VMLUI'( AtilUURUU. Vara la emision oe a prppuesta economica et UL.l It ceoe 
considerar el desglose para pago del Impuesto al Valor Agregado. 

6. PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA. No podrán participar las personas físicas o morales 
inhabilitadas de acuerdo con las disposiciones de a Lev General de Responsabilidades Administrativas y 
la Lev de Resoonsabi!idades Adrnnstratvas para el Estado de Veracruz de iqnaao de a Llave  

asi como también se informa que la 
r'nh,s,rsrniTr -- _L_,_..n_ a ---------.... --------,_t ---------* -----1 ________________ 
5,5.JI'ÉVSJL#flIM 1 L, ae otieceuiuiu uw lOtatail pIUJUCOLab u txieuiat s.uiiuotuo, 14)11 ic pelm.ntcca t4Ue t 

éhbuéhTréh déh dé1ós supueéTó cohléhidóé eh él ehieut&52 délé LEY. 

7. PADRÓN DE CONTRATISTAS. De conformidad con lo establecido en los artículos 26 y  27 de la LEY, las 
personas físicas y morales participantes deberán estar inscritos en el Padrón de Contratistas de Obra 
Pública de la SEFIPLAN. 

R APTI(III fl IR nP i 1 PV r,n fuirirbarnonir, on o! orfiriilrt 10 do lo 1 1V co tnmori on rtuonto, on lo 

contratación de obras públicas y los seMcios relacionados con elIas, preferentemente, la mano 'de 'obra 
veracruzana, alentando la contratación de personas con discapacidad y de adultos mayores; así como el 
empleo de maquinaria, materiales, productos y equipos del Estado de Veracruz de Ignacio de ¡a Llave. 
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9. REFERENTE A ESTIMACIONES. El pago de las ESIlMACIONES no se considerará como 
la aceptación plena de los trabajos, ya que la Entidad se reserva el derecho de formular reclamaciones 
por los trabajos faltantes o mal ejecutados y en -su caso, el pago del exceso que -se hubiera efectuado y 
sus accesorios. 

10. PORCENTAJES, FORMA Y TÉRMINO DEL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS. De conformidad con lo 
establecido en las fracciones l y  IV del Artículo 58 de "LA LEY", Para la ejecución de los servicios se 
otorgará un anticipo equivalente al 30% (Treinta por Ciento) del importe total ofertado en la proposición 
que resulte adjudicada, para que "LA SUPERVISION EXTERNA" lo destine a la habilitación de oficinas e 
instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de mobiliario y equipo de supervisión e inicio de los 
trabajos. 

Av. vela Hermosa No. 7, Col Valle Rubí Ánimas 
CP. 91190 Xalapa, Veraciuz 
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• El importe del anticipo se pondrá a disposición de "LA SUPERVISIÓN EXTERNA» con antelación 
a la fecha pactada para inicio de los trabajos, el atraso en su entrega será motivo para diferir en 
igual plazo el programa de ejecución de los trabajos pactado. Cuando "LA SUPERVISION 
EXTERNA» no entregue la garantía correspondiente en la fecha establecida (previo a la fecha de 
firma del contrato), no procederá el diferimiento, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha 
establecida. 

• El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los Licitantes para la 
determinación del costo financiero de su proposición. 

11. PLAZO DE EJECUCIÓN. A fin de que "LA SUPERViSIÓN EXTERNA» pueda formular los programas de 
actividades respectivos de los servicios requendos objeto de esta invitacion debera considerar el plazo 
máximo de ejecución de los servicios atendiendo los periodos de ejecución y finiquito de las obras a 
supervisar. 

12. IDIOMA Y MONEDA EN QUE SE PRESENTARÁ LA PROPUESTA. El idioma en que se presentará la 
propuesta será en idioma español y la moneda en que se cotizará será en Pesos Mexicanos. 

13. CONDIClONES DE PAGO. Los puo turresporidentes a la ejecuón de los trabajos objeto da la 
presente invitación se rea1iarán conforme lo estchlecido por el ar1tículo 55 de "LA LEY"; para electos de 
pago se formularán ESI1MACIONES quincenales (periodo de 15 días naturales) que 
deberán ser presentadas por"LA SUPERVISION EXTERNA» dentro de los 5 días naturales posteriores a 
la fecha de corte, acompañadas de la documentación que soporte la procedencia de su pago, en lo que 
respecta a su revisión y autorización, "LA SECRETARIA" dispondrá de 15 días naturales posteriores a la 
fecha en que hayan sido recibidas y para el pago de las mismas dispondrá de hasta veinte días naturales 
nnctannrac a la fneka an ni un ¿chic h,,,n cidr, au tnri,grl,c nnr l, t,krlirnr'riAn rin Pnntrril rin uali i,riAn -. 

14 PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. Para la 
presente invitación, los LICITANTES únicamente presentarán sus proposiciones por escrito durante el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Las proposiciones se presentarán de conformidad con lo establecido en las presentes instrucciones, 
observando el lugar, hora y día señalado. 

15. VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. LA CONVOCANTE mostrará los sitios de realización de los 
trabajos mediante visita que se realizará a partir de las 11:00 deI día 25 de julio de 2019, siendo el punto 
inicial de partida el acceso principal al Palacio Municipal de Atzalan. La visita tendrá por objeto que quien 
inspeccione los sitios, considerando las especificaciones y documentación relativa, haga las valoraciones 
de los elementos que se requieran, analice los grados de dificultad de la supervisión de los trabajos, 
estimen las condiciones y realice las investigaciones que consideren necesarias sobre las condiciones 

locales, climatologicas o de cualquier otra índole que pudiera afectar la supervisión de los trabajos. 

12 
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• En ningún caso "LA SECRETARIA" asumirá responsabilidad por las conclusiones que los 
"LICITANTES" obtengan al examinar el lugar y las circunstancias antes señaladas, y el hecho 
de que cualquiera de ellos no se familiarice con las condiciones imperantes, al 'LICITANTE 
ADJUDICADO" no le exime de su obligación para supervisar y concluir los trabajos en la forma 
y términos convenidos, en caso de que "LA SECRETARIA" decida encomendárselos. 

• De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de "LA LEY", la visita al sitio donde se 
realizarán los trabajos será optativa para los interesados, en su proposición deberán induir 
un escrito en el que manifiesten que conocen el sitio de la realización de los trabajos y sus 
condiciones climáticas, ambientales, topográficas, geotécnicas, políticas, étnicas y 
lingüísticas de la región, en especial las condiciones generales y particulares de la obra, el 
grado de diticultad  de los trabatos la dispersion de las localidades_y  viviendas en que se 
realizará la obra, el tipo ylos medios de acceso, la distancia en que se acarrean materiales y 
la disponibilidad de mano de obra no calificada, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento, solicitar ajuste de costos o modificaciones al contrato por este motivo. 

• Al concluir la visita, "LA SECRETARIA" por conducto de su representante, extenderá y 
entregará la constancia respectiva, la cual en su caso deberá incluirse en su proposición 
toUIIL;d. 

16. JUNTA DE ACLARACIONES. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio a las 10:30 
horas en la sala de juntas José Luis Poceros de "LA SECRETARIA", ubicada en Avenida Vista Hermosa 
número 7, fraccionamiento Valle Rubí Animas de esta Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

Las preguntas deberán ser enviadas por lo menos veinticuatro horas antes de la celebración de la junta 
,la oM,rr,rinnoe .,l rrsrror, ,rlr'nnt eorloenl,,orors,,4Ç1r,rn&I mm non o,, roen fnnn, lloren on lo Ç,eit, 

al sitio osto con lundanicnto l artículo 3segiindo ;;; 
eIw,eioa en caso de que la convocante reciba preguntas con menos de 24 horas no se verá 
obligada a responderlas, quedando a su criterio si se contestan o no. 

17. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. El acto de presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas será el día 02 de agosto a las 10:30 horas en la sala de juntas José 
Luis Poceros de "LA SECRETARIA". ubicado en Avenida Vista Hermosa número 7. fraccionamiento Valle 
Rabi Ánimasde esta Ckidad de Xalapa, Veracriz. 

Indicaciones Generales 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto, no se permitirá el acceso a ningún participante, ni 
observador para fines del horario oficial se considerará el establecido en la página electrónica del Centro 
Nacional de Metrología de la Secretaria de Economía en la siguiente Dirección Electrónica: 

htt://www.cenam.ob.mx/hora  olioal de la zona horana que corresponda, la cual estara a la vista de los 
asistentes. 
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Se sugiere que los licitantes se presenten en el lugar en dónde se efectuará el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, cuando menos 30 (treinta) minutos antes de iniciar el acto. 

II. Solamente se recibirán proposiciones de los participantes, que hayan recibido invitación a participar. 

III. Con objeto de mantener el orden y respeto a los asistentes en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, los asistentes deberán mantener apagados los teléfonos celulares y cualquier aparato 
electrónico de comunicación o captura de imágenes, video y sonido. 

IV. Para una mejor conducción del evento, el servidor público designado por la Convocante para presidir este 
acto podrá apoyarse de otros servidores públicos para realizar la revisión cuantitativa de la documentación 

 presentada rubricar la documentación  qe se estabiezca lo cuai  qpedará asentado en el Acta 
correspondiente. 

y. Cada uno de los documentos, deberán presentarse foliados por el licitante en todas y cada una de las hojas 
que los integren. El incumplimiento en el foliado de la documentación no será motivo de desechamiento, 
sin embargo, se recomienda presentada foliada para un mejor control de la documentación. En el caso de 
que alguna propuesta no esté foliada se le solicitará al licitante foliar dicha proposición durante el Acto de 
rtoeuLøt.ivu y  rpituia ue rwpu1uIulica. 

VI. Recibidas las proposiciones, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán 
vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta la conclusión del mismo. Asimismo, recibidas las 
proposiciones no se permitirá integrar documento alguno o modificar la misma, sin perjuicio de lo 
establecido en caso de quela convocante determine realizar una etapa de negociación. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 

El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor público designado por la 
Convocante, quien será la persona facultada para tomar las decisiones durante la realización del evento, 
el cual se llevará a cabo en un solo acto en la fecha, hora y lugar señalado en el "Cronograma del 
procedimiento de contratación" de estas bases de Invitación a Cuando Menos Tres o en caso de que se 
modifiquen, será n la fecha, h•ra ykiar que se establezcan en el acta din la última junta de aclaraciones 
a las bases, o a comunicación por escrito de la Convocante. 

II. Una vez recibidas las proposiciones, el servidor público facultado para presidir el acto, de acuerdo con la 
lista de verificación de documentos, revisará que la proposición contenga todos y cada uno de los 
documentos solicitados en las Bases de Contratación, haciendo constar, en la citada lista, la entrega o no 
de los mismos. 

III. En este acto el servidor público que lo preside y por lo menos un participante, rubricarán el catálogo de 
conceptos y términos de referencia en los que se consignen los precios y el importe total de las 
proposiciones, mismas que quedarán a resguardo del servidor público facultado para presidir el acto. 

14 
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IV. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto, misma que será firmada por los 
asistentes, en la que se hará constar entre otros, el importe total de cada una de las propuestas aceptadas 
para su revisión a detalle, así como aquellas que no hayan sido aceptadas y las causas que lo motivaron, 
así mismo se indicará la fecha, hora y lugar d Acto de Notificación de Fallo de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, la cual podrá anticiparse o difenrse, haciéndola del conocimiento de los 
participantes a través del Portal de Internet http:llw.veracruz.gob.mxfdesarroIIosociaI/direccion-
general-de-mejoramiento-de-Ias-condiciones-de-la-vivienda-20191 

18. COMUNICACIÓN DEL FALLO La comunicación del fallo será el día 15 de agosto del 2019 a las 11:00• 
horas en la sala de juntas José Luis Poceros de LA SECRETARIA", ubicada en Avenida Vista Hermosa 
número 7. fraccionamiento Valle Rubí Animas de  esta Ciudaa de Xaiapa, Veracruz.  

El faHo del procedimiento de contratación se dará a conocer en junta pública el día XX de XXXX del 2019 
a las 12:00, a la que libremente podrán asistir cualquier interesado, para lo cual se levantará el acta 
correspondiente que será firmada por los asistentes, adjuntándole copia del Fallo correspondiente. 

El acta de notificación de fallo se pondrá a disposición en el Portal de Internet de 
I II ,-& ,-1 1 ,.4., 

;;;;,;';; ; 1T''""' 

19. FIRMA DEL CONTRATO Previo a la firma del contrato, y una vez desahogados todos los requisitos de las 
presentes Bases de Invitación a Cuando Menos a Tres Personas, se deberá recabar invariablemente la 
autorización de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por 
conducto de la Subsecretaria de Egresos, quien revisará el cumplimiento de las disposiciones aplicables, 
los procedimientos administrativos pertinentes ylos actos administrativos celebrados, atendiendo siempre 
-a4anermativaen materia 4inariera ya isposieiories y-medidas desuficienciapresupuestal, emDiendo 
el dictamen correspondiente, debidamente fundado y motivado, aprobando o rechazando la solicitud de 
que se trate, por lo que tentativamente la fecha de firma del contrato será el día 16 de agosto del año 
2019. 

La notificación del fallo obligará a la CONVOCANTE  y a la(s) persona(s) a quien(es) se haya(n) 
adjudicado, a firmar el(los) contrato(s) dentro del plazo establecido en el "Cronograma del procedimiento 
de contratación" de estas bases, o bien en la fecha que se establezca en el acta de notificación de fallo. 

La fecha, hora y lugar de la firma del contrato podrá diferirse, haciéndola del conocimiento al participante 
ganador al correo electrónico registrado. 

20. SEÑALAMIENTO. Para intervenir en el acto de presentación y apertura bastará que los LICITANTES 
presenten un escrito en el que su firmante manifieste, "Bajo protesta de decir verdad" que cuenta con 
tacultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesano 
acreditar su personalidad juridica, en el caso de que participe únicamente como observador. 
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21. PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. El LICITANTE deberá acreditar su personalidad jurídica, 
si es persona moral, con el acta constitutiva de la empresa su Registro Federal de Contribuyentes, y si es 
persona física, con su RFC y acta de nacimiento. Si es REPRESENTANTE LEGAL de la empresa deberá 
presentar poder notarial, identificación oficial señalar el domicilio fiscal de la empresa, asimismo deberán 
proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él, y número telefónico. 

22. REQUERIMIENTOS REALES DE LA OBRA A SUPERVISAR. - El LICITANTE deberá manifestar bajo 
protesta de decir verdad que los estudios, planes o programas que previamente hayan realizado incluyen 
supuestos, especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a 
supeMsar así como, en su caso, considerar costos estimados apegados a las condiciones de mercado. 
En el supuesto de que la manifestación se haya realizado con falsedad, se sancionará al LICITANTE 

contorme a lo  previsto por ta Ley Generar ce Responsaoniaauesoministraiivas y ta_ Ley iie  
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Uave. 

23. EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA. - 8 LICITANTE deberá acreditar su 
experiencia, capacidad técnica y financiera para participar en la licitación, en términos de lo establecido 
en la Cláusula Segunda del presente documento. 

'eA fllflflhlAt' nC tfll UNAn fl..,.__* -----..:.__.:__.. ...... .... ----------------------------- 
Lt. fllJfllflflø 111.. 'flLIUflU. - rluyet.cua 014U110UW11114.Ju y ue lulyciflerio ue de lCl.UlCldll poio filepolol lO 

proposición, normas de calidad de lbs maTeJiáles y especificaciones generales db acuerdo al Proyecló 

Ejecutivo de Obra adjunto al presente instrumento. (Anexo 34) 

25. PROGRAMA DE SUMINISTRO. - El LICITANTE deberá presentar relación de materiales y equipos de 
instalación permanente que, en su caso, solicite la CONVOCANTE, debiendo acompañar los programas 
de suministro correspondientes. 

28. PORCENTAJE 1)E CONTENIDO NACIONAl... - Para la ejecución de los servicios relacionados con la 
obra pública para supervisión de obras, se requerirá el mayor porcentaje para la incorporación de 
materiales, maquinada y equipo incluyendo el cientifico, de cómputo, de medición, transporte yen general 
el necesano para proporcionar el servicio de supervisión. 

27. SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS. - 
Para la supervisión de la obra pública objeto de la presente Invitación a Cuando menos Tres Personas, 
NO se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 

28. EVALUACIN DE LAS PROPUESTAS (CRITERIOS DE EVALUACIÓN). - 
Para la evaluación dele solvencia de las proposiciones se aplicará el siguiente mecanismo: MECANISMO 
BINARIQ de conformidad con los artículos 47, 48 y 49 deI REGLAMENTO y Propuesta solvente 
Económicamente más Bajo. 

000023 

Evaluación de las propuestas (Criterios de Evaluación): 
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La Convocante evaluará las propuestas utilizando el método y criterios de evaluación previstos en estas bases, 

conforme a lo siguiente: 

a) Aspecto legal y financiero: 

DETERMINAR QUE DOCUMENTOS LEGALES Y FINANCIEROS DEBERÁ DE PRESENTAR EL LICITANTE 
PARA SU EVALUACIÓN. 

b) Aspecto técnico: 

Para la evaluación técnica de las PROPOSICIONES  bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberánverificar, entre otros, lossiguientesaspectos. 

1. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

   

   

II. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la supervisión de los trabajos cuenten con la 
experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada supervisión de los trabajos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se 
deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia 
específica en supervisión de obras similares y la capacidad técnica de las personas fisicas que estarán 
relacionados con la supervisión de los trabajos; 

III. Relación de equipo disponible para la supervisión, indicando si son de su propiedad, arrendadas con 
o sin opción a compra, su ubicación fisica detallada como modelos y usos actuales, así como la fecha 
en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos a supervisar. Tratándose de equipos 
de su propiedad deberá presentar manifiesto escrito bajo protesta de decir verdad de tales 
circunstancias; en caso de ser arrendado con o sin opción de compra deberá presentar carta 
compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo; 

00003Q 

IV. Que la planeadón integral propuesta por EL LICITANTE para el desarrollo y organización de 
la supervisión de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los 

mismos; 

\1. Qué Él pró dirñiehó dé éupérvísióh déscPtb séa ácórdé a1oé'trábájos areálizar, débieridó bóñiár cón 
la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde 

con el programa de ejecución considerado en su proposición, y 

A. A precios unitarios se deberá verificar: 

fla Inc nrnnr,inc -- 

a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la 

CON VOC F,NTE  
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b. Que los programas de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por 
recursos materiales, humanos y equipo, con la descripción de cada uno de ellos indicando las 
cantidades a utilizar con sus respectivas unidades de medición, sus importes y sus porcentajes. 

c. Que los programas de equipo de supervisión, mano de obra (recursos humanos y de vehículos 
sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el LICITANTE  y 
en el procedimiento de supervisión a realizar; 

Cuando se requiera de equipo especializado, deberá considerarse que sea congruente con el 
programa de ejecución general, y 

e. Que los insumos propuestos por EL LICITANTE correspondan a los períodos 
presentados en los programas; 

II. Del equipo: 

a. Que Ii vehículos utizados sean y suficientes para 
JUU1QI Va U QUOJV U U}JCI VIbIViI UUJt1U UO O lIbILOtÁUtI, y  Ijue IUO UCLVU VUII IViUOI WI 01 IIULOUU 

dé équipo y véhiculós pWséhtadb pórél  JCiTANT; 

III. De la mano de obra: 

a. Que el personal administrativo, técnico y de supervisión sea el adecuado y suficiente para 
ejecutar los trabajos; 

b. Que los rendimientos considerados se encuentren dentro 'da los niárganes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento de supervisión propuesto por EL LICITANTE 

considerando los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las 
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben 
realizarse los trabajos; y 

c. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida y con experiencia probada 
para los trabajos de supervisión de los conceptos más significativos. 

c) Aspecto económico: 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberá 
verificar, entre otros, tos siguientes aspectos: 

1. Que coda documento contenga toda la infmnisción solicitada. 
De conformidad con las condiciones de pago, se deberán verificar, además de lo previsto en el párrafo 
anterior, los siguientes aspectos: 
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A. Tratándose de PROPOSICiONES que consideren condiciones de pago sobre la base 
de precios unitarios: 

Del catálogo de conceptos: 

a) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del precio unitario; 

b) Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales deberán ser 
coincidentes entre sí y con sus respectivos análisis; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que 
coincida con el del análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga 
dicho análisis; y 

c) Que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una o más tengan 
errores, se efectuarán las correcciones correspondientes por parte de la convocante. El monto correcto 
será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; 

Que el anátisis, cálci.doeintegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo 
totouiet.iuu cii ci eyioi 11011W, UCIJICI tUI) 1 OVIOGII. 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, ridirectos, de 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a recursos materiales, humanos y equipo 
de supervisión; 

c)Que losprecios básicos de adquisicióndeiosequiposconsideradosen los análisiscorrespondientes se 
encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado; 

Que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que la integran 

En caso de detectar diferencias entre los documentos, referente a los precios unitarios que integran la propuesta 
económica, prevalecerá lo consignado en el análisis de precio unitario y le aplicará lo previsto en el inciso c de la 
fraccián II del apartado A del Reglamento. 

En caso de detectar diferencias entre los documentos que integran la propuesta económica, referente a los 
volúmenes de obra prevalecerá lo consignado en el catálogo de conceptos unitario y le aplicará lo previsto en el 
inciso c) de la fracción 1 del apartado A del Reglamento. 

r\,,o i,.,o r,r.,,,r v,.,o do i,no do +iIoo n,o,,., do ,,ho o,a,ir.a, do r,on,iiAn ,, do r' 0''•— r' - '.'' . r-r-' '''-' a 
instalación permanente, sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los 
trabajos. 

29. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
'9 
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Al finalizar las evaluaciones técnicas, financieras, económicas y legales y determinar los LICtIANTES  que 
aseguren las melores  condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
rIrrltnQtenri2c n0rm2n0nt0a ci ,'nfltr2tfl ca 2rlialdir,rA , 1i nrnnroc, nno rnmnliA re,,, mmc Inc ,-ritorinc da 

aluaciónporelmétodobinariocurdocon)osiguiente: 

Se deberá de llevar a cabo la evaluación por el método binario en todas las áreas, es decir, la parte técnica, la parte 
financiera, la parte económica y la parte legal. Con lo anterior, se determinará a las proposiciones que resulten 
solventes porque cumplen con todos y cada uno de los requisitos solicitados en las Bases de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, resulte solvente y con el precio más bajo. 

13M41YO ítTNTEi iRÁ 
PARTICIPAR. - No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por la Secretaria de la 
Función Pública o la Contraloria General del Estado de Veracniz, asi como tampoco se podrá recibir 
propuesta o celebrar contrato alguno con las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos 
establecidos por el articulo 52 de "LA LEr. 

1 (PMTi - Fn rcn rio raci iltar aduiidir'adn "1 A SI IPR\/ISIñN PYWPÑ A" dober ntnrnr Io fin72c -	
Sguroy de Fianzas; 

53 de LA LEY", 75, 76, 78, 81 y  83 de su REGLAMENTO; 11, 14, 15 y  16 de los Lineamientos Generales 
para el Otorgamiento de Pólizas de Fianzas que Garanticen Obligaciones No Fiscales a Favor del Gobierno 
del Estado, en Actos y Contratos Celebrados ante las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado, publicados en la Gaceta Oficial del Estado No extraordinaria 184 de fecha 08 de mayo de 2015, 
observándose también lo dispuesto por la cláusula DECIMA SEGUNDA en los requisitos que deberán 
observar los participantes en las presentes instrucciones. 

32. MODELO DE CONTRATO. - El adjunto a las presentes instrucciones en el anexo número 32. 

33. CUANDO EL LICITANTE NO FIRME CONTRATO. - El LICITANTE ADJUDICADO que no firme el contrato 
por causas imputables al mismo será sancionado de conformidad con lo establecido por la fracción XXIII 
del articulo 39 de "LA LEY" y el articulo 254 del "REGLAMENTO', sin peijuicio de que "LA SECRETARIA" 
sin necesidad de un nuevo procedimiento adjudique el contrato al participante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente que resulte más conveniente para el Estado. 

34. PROCEDIMIENTO DE AJUSTES DE COSTOS. - El establecido en la dáusula Décima Quinta de las 
presentes instrucciones. 

35. INFORMACIÓN ATENDIENDO TIPO DE CONTRATO. - El adjunto a las presentes instrucciones en el 
anexo número 32. 

36. RELACIÓN D DOCUMENtOS. - Lo establecido de conformidad con la cláusula sxa  de este 
documento. 
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37. DOMICIUO PARA PRESENTAR INCONFORMIDADES. - El Órgano Interno de Control de 'LA 
SECRETARIA', ubicada en la Av. Vista herniosa número 7, sexto piso, fraccionamiento VaHe Rubí Animas, 
C.P. 91190 de ésta dudad capital de Xalapa, Veracruz. 

38. DECLARACbN DE INTEGRIDAD. - Será requisito indispensable que el LICITANTE presente una 
dedaracióri de integridad, en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por si mismo o a través 
de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones. (ANEXO 3). 

39. ESCRITO OBUGATORIO PARA LA SUPERVISIÓN EXTERNA. - "LA SUPERViSIÓN EXTERNA' 
manifestará bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
púbiico o en su caso, que, a pesar de desempeñado, con ja forrnaiizadón del contrato  correspondiente no  
se actualiza un CONFLICTO DE INTERS. En caso de que LA SUPERVISION EXTERNA' sea persona 
moral, dichas manifestaciones deberán presentar respecto a los socios o accionistas que ejerzan control 
sobre la sociedad. Dichas manifestaciones deberán hacerse del conocimiento del Organo Interno de 
Control. (Anexo 5) 

40. REQUISITOS GENERALES. - Aquellos que, por las caracteristicas y complejidad y magnitud de los 
-------------- S.. :., --------------------------'- ..,:I.-._J__ -- I_ ...._I.._..:L. 

uouoJu, uutaøii .uiiipiii 1ue llItOIOOUiJ, plUQiiUU Wilil) IOIi uuIILauU. ci lo OVOJUIlJli, UO 

hffñidadbh1ó és1b1 ÓrVafráióh XXX e1 ftIóu1ó 39 dL,LEY'. 

41. FUENTE DE LOS RECURSOS. - "LA SECRETARIA' cuenta con los recursos provenientes del "FONDO 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 2019", mediante dictamen de suficiencia 
presupuestal (DSP), N' SSE-O- 0684/2019 registro de Cartera de Programas y Proyectos de Inversión 
(CPPI)- SEDESOL-E-00152-19. 

42. tadIficacfons a. la. coiivucatoña y a las bass d la invitación a cuando menos tres 
personas: 

La CONVOCANTE pondrá a disposición de los participantes la versión final de las bases de la invitación 
a cuando menos tres personas a través del portal de Internet 

vivienda-2019/ siendo responsabilidad del participante obtener un ejemplar de las mismas. Para el caso de 
aqueIIosrchivoso -anexos ue -formen partee.Ia versiénirial deas bases y que por su ormato o tamaño, 
no sea posible subirlos al portal de internet de http://www.veracruz.gob.mx/desarrollosocial/direccion-
general-de-mejoramiénto-de-Ias-condiciones-de-Ia-vivienda-2019/  estarán disponibles en el 
DOMICILIO de la CON VOCANTE señalado en estas bases de invitación a cuando 
menos tres oersonas. 

Dicha versión final de las bases o aquellos documentos que las modifiquen, deberán ser considerados por el 
participante para la elaboración de su propuesta. 

43. Consideraciones para la participación: 
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- Forma de participación. 

Los participantes, en la preparación de sus PROPUESTAS utilizarán los formatos que se entregan 
como parte de estas bases, o bien, en sus propios formatos, siempre y cuando éstos contengan todos 
los elementos requeridos por la CONVOCANTE, en el orden señalado y en papel 
membretado del participante. 

Los participantes sólo podrán presentar una proposición en la Invitación a cuando menos tres  personas. 

44. BITÁCORA DE SEGUIMIENTO DE OBRA PÚBLICA SOP). - La elaboración, control y seguimiento 
de la Bitácora de Seguimiento de Obra Pública que se utilice para ejecución de los trabajos de la obra 
ooieto ce esta invitacton se llevara a traves cte meaios  LUINVlNUlUNMLb. Vor tal motivo LA 

SECRETARIA y el ADJUDICADO se comprometen a 
realizar las gestiones necesanas y oportunas para encontrarse en condiciones de utilizar el Programa de 
Seguimiento de Obra Pública BSOP, en la realización de los trabajos materia de la presente contratación. 
A tal efecto, previamente al inicio de los trabajos, LA SECRETARIA y 
el ADJUDICADO, deberán obtener y habilitar los MEDIOS CONVENCIONALES que permitan 
generar las notas de la Bitácora. 

ETAPAS na PROtESO YREQ1JIS1TOS 'QUE DEBERÁN 'OBSERVAR U)S PARTICIPANTES 

ETAPAS 

1.1 Invitación a participar en  el oroceso de lrw:iac:on a Cuando Menos Tres Personas. 
1.2 Entrega de carta de aceptación. 
1 Vueit I eitir d lo trsihajr 

1.4 Recepciiaiaprcpuesta. 
1.5 Evaluación detallada de la propuesta. 
1.5 Informe al Comité de Obras Públicas. 
1.7 Notificación de Adjudicación y Fallo. 
1.8 Envio a SEFIPLAN para su revisión. 
1.9 Contratación. 
l.l0Pagode anticipo 
t11lnidole Obra 
l.12Eecución 
1.13Entrega de Obra 

1. Las bases de Invitación a Cuando Menos tres Personas se encuentran disponibles en medio digital en la 
Dirección General de Mejoramiento de las Condiciones de la Vivienda de LA SECRETARIA, ubicada en 
Av. Vista Hermosa No. 7 sexto piso, fraccionamiento Valle Rubi Ánimas, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz, a 
partir del día 23 dejulio de 2019 en horario de 8:00 a 13:00 horas .y de 14:00 a 17:00 horas, ven la páqna 
de níemei de LA SECRETARiA en a equienie deeccion www.vsracruz.qob.mx!dessrrollosociai/  misoias 
que no tendrán costo. 
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2. EL LICITANTE deberá sufragar los costos relacionados con la preparación y presentación de su 
proposición, y LA CONVOCANTE no será responsable en caso alguno, de dichos costos; cualquiera que 
sea la forma en que realice la adjudicación y su resultado. 

1 Con formato: Fuente: (Predeterminada) Anal, 1 1 pto. 

DEL PADRON DE CONTRATISTAS Sin Negrita, Color de fuente: Negro 

De conformidad con lo establecido en los articulos 26, 27, 28, 29 y 30 de "LA LEY", "LA SUPERVISIÓN E)(TERNA" Con formato: Sin viñetas ni numeración 
deberá estar inscrita en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas, que 
integra la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

PRESENTACIÓN DE EXCUSAS. 
FI  LtClTANIEinvitado_que. decida artcelar suparticipacióa en Iapresen1e adjudicación_y_desek.presentr su&  
excusas, deberá hacerlo por escrito en hoja membretada de su empresa, cuando menos con 24 horas de 
anticipación a la visita al sitio de los trabajos. 

DE LA BITÁCORA. 
"LA SUPERVISIÓN EXTERNA" deberá tener en la obra, un responsable o responsables de la supervisión de la 
misma, Esto de conformidad con los articulos 2 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con Ejias del estado de Veracruz y 12 de su reglamento. 

AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

De conformidad con lo dispuesto con el articulo 25 de los Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del 
Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace del 
uuriuuiuuieiitu a ua paliiupd!Itea 9ue cii k basttv y m.uIIius Ju tiJa uunvuuatuiia u ivitauúri ci uuateiia de 

inversión pública, para participar en procedimiertos de licitación, adjudicación o asignación de obras públicas o 
servicios relacionadas con ellas, que LA SECRETARIA debe enviar a la Secretaria de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, la documentación del proceso hasta la evaluación preliminar, previo a la suscripción del 
contrato relativo, en términos de "LA LEY" y demás disposiciones aplicables, "LA SECRETARIA" deberán recabar 
invariablemente la autorización de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
por conducto de la Subsecretaria de Egresos, quien revisará el cumplimiento de las disposiciones aplicables, los 
r,rn,int,,e nfr,ti,,nn riinor,t,nn ,, i.,e ,,.t,,. -nfhn,e ,.o,4,,e. 6 

....................... 
riórmativa eh materiafrnarictara y aIasdisp sicioreyiiididas desuficionciapresupuestal., itiandoundictaman 
motivado y fundamentado en donde se apruebe o rechace la solicitud, en tanto no se cumpla con ésta disposición 
no se podrán autorizar ni ministrar los recursos públicos solicitados. 

Los REQUISITOS que deberán observarlos participantes se estabtecen bajo las siguientes Cláusulas: 

PPIMFP IPJnPMAC1ñPJ (FNPM flF 1 rTPRAIfl 

a) La obra: "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS PARA LA SUPERVISIÓN EXTERNA CON 
CARGO A GASTOS INDIRECTOS DE LA DEPENDENCIA EJECUTORA PARA LA SUPERVISIÓN EXTERNA 

23 

00003b• 

Av. Vista fermose No. 7. Cci Valle Rubí Animas 
CP. 91190 Xalapa, Veracrrc 

RAEøbmx 

Fecha de impresión: 195)7/209 



VERACRUZ 
GOBIERNO 
rt, rrr 

A*.a,. ._._. , t ',_flS 

SEDESOL VERÁ 
do CRuZ 

¡)eaarn,iio socia, 
OftCUt4.O 

DE CUARTOS DORMITORIO Y PISOS EN LAS LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE ATZALAN, 
JALACINGO, MARTINEZ DE LA TORRE, TLAPACOYAN, ALTOTONGA, TENOCHTITLÁN, LAS MINAS, 
AYAHUALULCO Y TEOCELO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE." 

b) Plazo de ejecución: deberá considerar el plazo máximo de ejecución de los servicios atendiendo los periodos 
de ejecución y finiquito de las obras a supervisar. 

c) Descripción de los anticipos: Se otorgará el 30% del monto contratado, tal como lo señalan los articulas 58 
de 'LA LEY", 84 y85 de "EL REGLAMENTO', dicho anticipo será depositado a "LA SUPERVISION EXTERNA" a 
través de una transferencia electrónica, por lo que deberá contar con un número de cuenta bancaria. El atraso en 
la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de supervisión pactado. El otorgamiento 
aei anucrpp poara realizarse en una sola exnioicion o en vanas parcialiaaaes en casos excepcionales como lo 
señala el articulo 58 fracción 1 de "LA LEY" y el artículo 85 de "EL REGLAMENTO". 

SEGUNDA. - EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DEL LICITANTE. 

"LA SUPERVISIÓN EXTERNA" deberá demostrar su experiencia, capacidad técnica y financiera mediante la 
presentación de: 

a. Relación de los profesionales técnicos a! servicio de "LA SUPERVISION EXTERNA', identificando con sus 
cargos a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra; anexando sus curriculums y 
cédulas profesionales, las cuales serán validadas por "LA CONVOCANTE" en la página de la Secretaria de 
Educación Pública, quienes deben tener experiencia en supervisión de obras de características técnicas y 
magnitud similares, asi como documento expedido par la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el que 
acrediten contar con la firma electrónica avanzada. 

b. Ré1ióFi dé Tó óoter&tó dé upéTvisi&i qué bay é1ébíadó 'táMó óórt ta adm tóíbT'i púb1ió Tédéi1, 
estatal, municipal y con particulares, con un mínimo de tres años de experiencia y capacidad técnica en este 
tipo de trabajos; anotando el nombre o denominación de la contratante, descripción de las obras, importes 
totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según sea el caso. Para 
acreditar el cumplimiento de los contratos de obra pública similares a los de la presente convocatoria, el 
LICITANTE deberá presentar copia simple de los contratos, del acta entrega recepción y/o carta de extinción 
da daraehne,  an al encn da nhrae an prnracnc dahnr pracantar rnrt, rnn al aqtnrin g,,o,,ea RiRlflfl.. 

FINANCIERO yla opinión del contratante. 

c. Relación de equipo de supervisión disponible, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción 
a compra, su ubicación física detallada, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de 
estas insumos en el sitio de los trabajos. Tratándose de equipo de su propiedad, deberá presentar 
manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de tales circunstancias anexando la documentación que 
comprueba su propiedad: en el caso de ser arrendado con o sin opción a compra, deberá presentar carta 
compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo, (Anexo 15) 
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cLDedaraciones anuales correspondientes a los ejercicios fiscales 2017 y  2018, los pagos provisionales 
correspondientes a los meses de enero a la fecha del ejercicio 2019, presentando los estados financieros de 
los ejercicios fiscales 2017 y 2018 incluyendo razones financieras, debiendo ser elaborados por Contador 
Público Certificado, la falta de algunos de estos documentos será causa de desechamiento. 

TERCERA. -CONSIDERACIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

"LA SUPERVISIÓN EXTERNA", en los precios unitarios cotizados, comprenderá todos los cargos para garantizar 
en la supervisión la entrega de la obra terminada, de acuerdo con los alcances y especificaciones de la 
CON VOCANTE; asimismo, al formular su proposición deberá cumplir y aceptar lo siguiente: 

a).- Que deberá proporcionaL un programa de_supesvisión de obras conlo recurso&humanos, tecnicos y 
materiales necesarios y que deberá tener durante el proceso de en la obra permanentemente un responsable 
o responsables de la ejecución, quien habrá de contar con responsabilidad para la firma de la Bitácora por 
medios convencionales; debiendo conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones 
de construcción, el catálogo de conceptos o actividades de la obra, los programas de ejecución y de 
suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de 
construcción firmadas por el responsable del proyecto, normas de calidad, convenios y demás documentos 
inherentes que se yeriereti cori ¡a supervisión de ¡os trabajos. 

Asimismo, debe estar facultado por "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" para oir y recibir toda clase de 
notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, asi como contar con las facultades 
suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 

conformidad con elarticulo 116 de "EL REGLAMENTO", en al contrato podrá 
iet VIC l UI.IlU U UIIULQI lI .UI4UII lIIuIIIllLu, p01 JUUIe..øUO, id dUd1ILUd..IUIt uei 

suédeh ( poñsabTe b Tp abTe), y "LA SUPE'JTS1ON EXTERNA" hrá la óblicióh dé 
nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el contrato. 

b).- Que tomó en consideración las condiciones climáticas, ambientales, topográficas y geológicas de la región, 
compenetrándose de las condiciones generales y especiales del lugar donde se realizará la supervisión de 
obra; y que el desconocimiento de tales condiciones, en ningún caso servirá posteriormente para aducir 
j,,etUiraniAn r,nr nr, ,n,nl,mcntn rial ,-nntratnnne,ro nlinitor knnif,r,r.iÁn n (re nrorire r'nneinnrine dr Ira r' •' '• "'- -.', ,., '-"'' r' -•-'•'--"" 
proposición. 

c).- Que ninguna de las diferencias que pudieran resultar en las cantidades de obra anotadas por "LA 
CONVOCANTE" en el catálogo de conceptos, justificará reclamación alguna "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" 
en relación con tos precios respectivos. 

di.- Que si como consecuencia del fallo le es adudicado el contrato. deberá entregar dentro de los diez (cinco 
dias) das naturales siguientes a la emisión del faDo, el programa a}ustado -de supervisión -general de los 
trabajos que contenga todos y cada uno deles conceptos que integran la propuesta, utilizando diagramas de 
barras (programa de Gantt). Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, 

000 O3L- 
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LA SECRETARÍA" solicitará al supervisor que elabore, dentro de un plazo no mayor de cinco dias naturales 
siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del 
marco de referencia pactado. 

e).- Que proponen precios unitarios únicamente para los conceptos anotados en el catálogo de conceptos.y que, 
por lo tanto, no presenta alternativas que modifiquen lo estipulado en esta invitación a cuando menos tres 
personas. 

f).- Que se considerará como precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse a LA 
SUPERVISIÓN EXTERNA" por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto. 

g).-Ctue ei precio unitario se grará con ios costos directos, costos indirectos, ej costo por  financiamiento, ei 
cargo por utilidad y los cargos adicionales. 

h).-Que presentará análisis expresados en pesos de cada uno de los precios unitarios (en moneda nacional), 
relativos a los conceptos señalados, estableciendo separadamente los costos directos, los costos indirectos, el 
costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales. 

: r,..__IJ_,._._.:-------------------- ---- ---ti ------'._I____I_.__..:_ 
UI uctUIIIIuu Ial buo IA)UtUU ulltt.LUU WlIIu eh tAu IUIUUICÇ.IUH IUb UUIUIIUU vl9ehltec. CIIIO tul u UvI IUC OC ItOhltUl a 

la Obi, y ue hiñuri de 1 diVei'ncias qIi püdi&ñ Wsultar hl(e e1 preció ral y e1 cóiddetadó ért 1ós 
análisis justificará redamación de "LA SUPERVISION EXTERNA" en relación con los precios respectivos, los 
costos indirectos deberán expresarse como un porcentaje del costo directo. 

j).-El costo por financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos; considerando para la determinación de este costo, los gastos que realice en la supervisión 
da Inc trahaine Inc rsarrnc rtnr anti,'inr, ti RÇTIt,1Afllr)Ç1iR r,tia ra,-ihir dodiur.landn  la arnnrti7arQhrI 

aplicará, señala dol indicadoreconómicoenqum  sebasó, 
debiendo acompañar el análisis correspondiente a este concepto. El procedimiento para el cálculo deberá ser 
mediante un flujo de caja. 

k).- El cargo por utilidad, de conformidad con el articulo 173 de "EL REGLAMENTO" será fijado por "LA 
SUPERVISION EXTERNA", y estará representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e 
indirectos y de financiamiento: este cargo deberá considerar las deducciones correspondientes al imouesto 
sobre la renta y la participación de los trabadores en las utilidades de la empresa a cargo de "l...A 
SUPERVISION EXTERNA". 

1)-Que al contrato en su caso, se agregarán los respectivos programas de supervisión general de los trabajos 
aludidos en el inciso anterior y los programas de utilización de equipo, correspondientes a los presupuestos 
autorizados y, por lo tanto se compromete y obliga a formular de común acuerdo con "LA SECRETARIA" dichos 
documentos. 

U).-Que los ajustes a los programas de supervisión de los trabajos y al programa de utilización de equipo, 

motivados por lo que se indica en el inciso anterior, no implicarán cambio en los precios unitarios señalados 
por él mismo. 
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m).-Que la relación de conceptos de trabajo y de cantidades de obra para expresión de precios unitarios y monto 
total de la proposición, se formulará de acuerdo a lo siguiente: 

1. Se llenará por computadora, no se aceptará la presentación en forma manuscrita de ningún elemento 
contenido en los documentos. El catálogo de conceptos deberá presentarse sin correcciones, raspaduras 
ni enmendaduras y deberá conservarse el mismo formato. 

2. Se anotarán en el catálogo de conceptos y los precios unitarios en pesos, con letra y njmero, con ajuste 
al centésimo (dos digitos). 

3. En cada concpio s oisignará su impone muipiioando a caniidad de obra arrojada por 'LA 
'ÑVÑT pFprecio unitario propuesto por"ELL1ClTANTE", con aproximación al centésimo. 

4. Cuando el catálogo de conceptos se componga de varias hojas, deberá anotarse el monto de cada una 
de ellas yen la hoja final el monto parcial acumulado, el impuesto al valor agregado (IVA) y el importe total 
de la proposición. 

E-......-. ..l.  1 _....,., ,,r .,..., 
O... 

iI fsitidatl Ó1da)5di "L'A'CON'OCANTE '' al tiidal úT áii có ñdialire, ó al 
anotado con letra por el proponente cuando dicho análisis no se tenga. 

6. De acuerdo con las correcciones que a su caso por errores aritméticos se hagan, se modificarán los 
montos parciales y la suma de ellos. 

Tndes las mrnifestarnnes, den rer.innes esnntas y el tota! de ANtY(1S  ritre inte.riran pi total de as 

propuestas, -se i'ealiz-arán en papel -membretado 'de -la -empresa en -original, 'debiendo -ser firmados por el 
REPRESENTANTE LEGAL de "LA SUPERVISION EXTERNA". 

o).-Que de resultar el LICITANTE ADJUDICADO, previo a su firma deberá de manifestar, mediante escrito bajo 
protesta de decir verdad, lo siguiente: 

• Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto 
las del ISAN e -ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, asi mismo, que han 
presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal 2019 por los 
mismos impuestos. Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la 
manifestación a que se refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

• Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto SAN e ISTUV. 

• En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante el 
periodo del ejercido fiscal 2018 y foque va del 2019 en ninguna deles causales de revocación a que hace 
referencia el articulo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 
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• Dicho escrito deberá ser suscrito por el interesado o por la persona legalmente autorizada para ello, 
indicando además de lo señalado anteriormente el nombre, razón o denominación social de LA 
SUPERV1SION EXTERNA, su domicilio fiscal, su clave del Registro Federal de Contribuyentes, número 
de Invitación a Cuando menos Tres Personas en la que participó y resultó adjudicatario, así como el monto 
total incluyendo el IVA. 

p).- Que los equipos de oficina y materiales para el proceso y entrega de información que se utilicen en la 
realización de los servicios objeto del presente procedimiento, deberán ser los adecuados para obtener la 
calidad fijada en los lineamientos específicos, términos de referencia y la metodología (propuesta) para la 
obra a ejecutar. 

CUARTA. - PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

LOS LICITANTES presentarán sus propuestas técnicas y económicas, mismas que entregarán a LA 
CONVOCANTE en la fecha y hora establecida en el numeral 10 de la Información General de la presente Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas, a través de la Dirección General de Mejoramiento de las Condiciones de la 
Vivienda, para su correspondiente revisión. 

LOS LId N1S deberán preparar un original de los documentos o ANLC  que integran las propuestas 
solicitados en las presentes instrucciones, debidamente firmados por el representante legal, misma que será 
elaborada con tinta indeleble (mecanografiada o mediante impresión por equipo de cómputo), la cual no deberá 
contener alteraciones, raspaduras ni tachaduras, induyendo la documentación legal. 

Lu d uffiñtii5 debeíáii presantaTse da la siuiariie maraTa. 

a. En folders por separado. 
b. Deberá colocarse en cada fólder carátula del documento para fácil ¡denficación y manejo. 
c. No integrarlos en recopiladores o carpetas. 
d. Cada una de las fojas deberá ser foliada. La documentación deberá estar foliada en todas y cada una de 

las hojas que integran la proposición, al efecto se deberá numerar la propuesta técnica y económica, así 
...,.4. .J.. I... f.,,.*.-.. ... ..J 1 If'I7AMT LAJJ U.) CI 1 COLU UC IUO UU..UI IC LIJO ,4u cnucguc CI I..)Lfl ni , L_. - 

e. Ejiecis iñdióar ué dbñlrb del sóbre seititégráráli jiar sar8do lás próposicionés téchióa y econ&rnica; 
la documentación distinta a estas propuestas podrá integrarse a elección del LICITANTE, dentro o fuera 
de dicho sobre. 

El sobre cerrado se presentará para su participación, claramente identificado en papel membretado del participante 
en su parte exterior con los siguientes datos: 

1. Estará dirigido a 1.A SECRETARiA 
II. Dirección General de Mejoramiento de las Condiciones de Vivienda 
III. Número de Invitación de referencia. 
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IV. Descripción de la obra. 
V. Nombre y firma del representante legal. 

QUINTA. - DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN. 

La proposición estará integrada por los siguientes documentos, los cuales deberán estar debidamente firmados 
por su representante legal: 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Escrito donde manifieste aceptar participar err la invitación. (Anexo 1) 

2. Escn"tóbajo prtétiiá de deor verdad, dého encontrarsien los supuesTtos iridicad6en eliiiculo 52 de 
LA LEY, y que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación, personas físicas o 
morales que se encuentran inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función Pública ni por la 
Contraloria general del Estado de Veracruz. (Anexo 3) 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, que "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" es de nacionalidad mexicana. 
(5nvt Al 

4. Escrito en el cual la "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" manifestará bajo protesta de decir verdad que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés En caso de que 
"LA SUPERVISIÓN EXTERNA" sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto 
a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. (Anexo 5). 

5. escrito de conocer -el -contenido -del vontrato y de aran1ias, de acuerdo a dichas -instruociones y su 
conformidad de ajustarse a sus términos. (Anexo 9). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán 
de adoptar conductas para que servidores públicos de "LA SECRETARIA", induzcan o alteren la evaluación 
de la propuesta. (Anexo 10) 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad que, en relación a la participación de la nitacn aCuindoManosTres 
-ersonas  n, que los estudios, planes o programas que previamente hayan realizado, incluyen 
supuestos, especificaciones e información veridicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a 
ejecutar asi como, en su caso, considerar costos estimados apegados a las condiciones del mercado. (Anexo 
11) 

8. Escrito de propuesta firmada en papel membretado de "LA SUPERVISIÓN EXTERNA". (Anexo 17) 

9. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que cuenta con el carácter de micro, pequeña o mediaría 
empresa (MIPYMES), deberá anexar documento expedido por la autoridad competente que determine su 
estraficación. (SECRETARA DE ECONOMA) (Anexo 31) 
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10. Los documentos proporcionados por la CONVOCANTE, se devolverán a la misma firmados en todas sus 
hojas dentro del sobre de la propuesta técnica. 

1. Instrucciones, invitación y constancia de visita. 
2. Los trabajos por ejecutar (catálogo de conceptos). 
3. Las especificaciones particulares y generales. 
4. Los planos. 
5. Minutas de juntas de aclaraciones. 
6. Modelo de contrato y garantías 

DOCUMENTOS TECNICOSQUE INTEGRAN LA CARPETA DE PROPUESTA. 

1. Relación de los profesionales técnicos al servicio de "LA SUPERVISIÓN EXTERNK, identificando con 
sus cargos a los que se encargarán de la supervisión de la obra; anexando sus Currículum Vitae, los que 
deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares; el responsable de la 
supervisión de la obra deberá contar con la firma electrónica avanzada para efectos de administración de 
lo hitr'nro ol'triinii-o,  o yor,dri r.nmprnhonto de Jo mmmc prouin o lo firmo del rmritrotn,  en ,ocri de 

resultar como LICITANTE ADJUDICADO. (Anexo 13) 

2. Relación de los contratos de obra de la misma naturaleza, celebrados con anterioridad con la 
administración pública federal, estatal y particulares, con los que se acredite la experiencia y capacidad 
técnica de supervisión de obra pública, así como respecto a cada uno de ellos el documento en el que 
conste la cancelación de la garantía del documento respectivo, el acta de extinción de derechos y 
obliqaciones. o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, anotando el nombre 
o denominación de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por 
ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según sea el caso, anexando copias de los contratos 
relacionados y sus actas de entrega-recepción. (Anexo 14) 

3. Escrito de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las normas de calidad de los materiales 
y las especificaciones generales y particulares de construcción emitidas por "LA SECRETARÍA", así como 
las Leyes y Reglamentos aplicables, las prestaciones de la Ley Federal del Trabajo, así como las que 
exijan las autoridades federales, locales y agrupaciones sindicales, y su conformidad de ajustarse a sus 
términos. (Anexo 6) 

4. Escrito en la que se señale que no subcontratará ninguna de las partes de los trabajos, con excepción de 
lo expresamente indicado en las presentes Instrucciones. (Anexo 7) 

5. Escrito de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales. (Anexo 8) 

6. Descnpción de la planeación integral del contratista para realizar los trabajos, anexando suplan de trabajo 
de cómo supervisará la obra de acuerdo al procedimiento constructivo, tomando en consideración la 
capacidad y recursos que considera para la supervisión. (Anexo 12) 
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7. Relación de equipo para la supervisión, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a 
compra, su ubicación fisica, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos 
insumos en el sitio de los trabajos; tratándose de equipo de su propiedad, deberá presentar manifestación 
escrita bajo protesta de decir verdad de tales circunstancias, en el caso de ser arrendado con o sin opción 
a compra, deberá presentar carta compromiso en original de arrendamiento y disponibilidad del mismo. 
(Anexo 15) 

8. Escrito libre donde manifieste someterse a las condiciones establecidas en el modelo de contrato adjunto 
alas presentes. 

DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER TÉCNICO 

DT-1 Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos, sus condiciones ambientales, 
así como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos de supervisión a desarrollar 
y sus implicaciones de carácter técnico; estar conforme de ajustarse a las leyes y reglamentos 
aplicables, a los términos de las bases de licitación, sus anexos y las modificaciones que, en su caso, 
se hayan efectuado; al proyecto de contrato, los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; el haber 
considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de 
construcción que la dependencia o entidad convocante les hubiere proporcionado, así como haber 
considerado en la integración de la proposición, los equipos de instalación permanente a utilizar. 

DT-2 Descripción de la planeación integral del licitante para realizar la supervisión de los trabajos, incluyendo 
el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos, considerando, en su caso, las restricciones 
técnicas que procedan conforme a los proyectos que establezca la convocante. 

DT-6 Relación de equipo para supervisión, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a 
compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos 
insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado; tratándose de equipo para 
supervisión arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentarse carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador. 

Ui - r.,arta ae 1.,onocrmlenio oc ras oases ce inviraccon a l..uanuo enos res. 

DT-1O Análisis de los conceptos de trabajo, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, así como la relación de mano de obra y equipo para supervisión con sus correspondientes 
rendimientos, sin considerar costos e importes. 

DT-11 Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, con la descripción y 
;;,..-,,.,...,... ,J,.. ,.,,.1... ,..... ..i,.. .11..... ..4;,..,,.,1,.. I0,.i.,d,.... ,,09....... ,,,.. ..  

unidades de medición. (Sin montos). 
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DT-IIA.- LISTADO DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE 
INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA 

DT-IIB.- LISTADO DE RECURSOS HUMANOS CALIFICADOS QUE INTERVIENEN EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA (Cuadrillas o equipos de supervisión) 

DT-11C.- LISTADO DE EQUIPO PARA SUPERVISION QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACION 
DE LA PROPUESTA 

DT-12 Programa calendarizado de la supervisión general de los trabajos, dividido en partidas y subpartidas, 
indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar (Sin montos). 

DT-13 Programa cuantificado y calendarizado de utilización mensual de los recursos humanos que 
intervendrán directamente en la  supervisión  de los trajos, expresada en jornadas e identiticando 
categorias (sin montos). 

DT-14 Programa cuantificado y calendarizado de utilización mensual de equipo para supervisión7  expresado 
en horas efectivas de trabajo, identificando tipo y caracteristicas (sin montos). 

DT-15 Programa cuantificado y calendarizado de suministro o utilización mensual de los materiales y equipos 
------- --------------.J_.._........,,J..J -----------------...._I.'..__.._....------- - 

Lic íurotclot.IUII }icllllolrclrtc tAplcacuuo oir uiiiuoueø L,uuivciltAtMuulca y  vr.iiuiuiciieo ,e,.1u011uua aiii 

mbñlós). 

DT-16 Programa cuantificado y calendarizado, dividido en partidas y subpartidas de utilización mensual del 
personal profesional técnico y administrativo encargado de la dirección y supervisión de la obra (sin 
montos). 

flT_17 r2t2 r-rrmnmfl,icn n2r2 n2ront7or ol nrorin do irrtortr'iAn rror'innol r,forfod, d0 la marro do nhra lora1 ----....-- -- ----- __3_'_•_....................... 0•_•_  

b) DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA CARPETA ECONÓMICA. 

9. Catálogo de conceptos de trabajo y cantidades de obra para expresión de precios unitarios y monto total de 
la propuesta. Anexar archivo digital en h oja de cálculo (Excel) yen programa de costos OPUS. (Anexo 
18 

10. Análisis detallado de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen el cien por ciento del 
monto de la propuesta del participante, determinados y estructurados de acuerdo a LA LEY, y a las 
presentes instrucciones de esta invitación. (Anexo 19) 

11. Relación y análisis de los costos básicos de mano de obra y mano de obra que se requieran para la 
supervisión de los trabajos (Anexo 20). 

12. Tabulador de salarios base de los recursos humanos calificados por jornada diurna de ocho horas e 
integración de los salarios, considerar el cálculo UMA. (Anexo 21) 

Av. Vista Hermosa No. 7. Co Vafle Rubi Anonas 
C,P, 91190 Xalapa. Veacruz 

VERA(RUobmx 

Fedra de impresiÓn. 19,077019 



:: SEDESOL VtA 
arade R. Z ,__._ a—.-. 'S .F. L)eatTOlo SØCI 

MEtLEHADEOIU.O 

13. Análisis, cálculo e integración de equipo que se emplearán en supervisión de la obra, debiendo considerar 
estos con costos y rendimientos de equipos nuevos. (Anexo 22) 

14. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos identificando los correspondientes a los de 
administración de oficinas de campo .y los de oficinas centrales. (considerar el impuesto sobre la nómina 
(3%) para su análisis dentro de los costos indirectos. jAnexo 231. 

15. Análisis, cálculo e integración de los costos por financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará 
LA SUPERVISION EXTERNA en la ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las 
ESTIMACIONES por trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte dias 
naturales a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por la residencia de supervisión. Considerando 

--penodosdes1maciÓn-deireinta4U)-cIras naturaie&Et IndIcadorec0n0m100quese apilcara, deberasnexar 
copia de donde se tomó el indicador económico. (Anexo 24) 

16. Utilidad propuesta por LA SUPERVISIÓN EXTERNA. (Anexo 25) 

17. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales, mano de 
obra y equipo para la supervisión, con la descripción de cada uno de ellos indicando las cantidades a utilizar, 
uu üs espeUiv tjjIiU'dlJs de t,iedciúi,, sus iitipudes y poi Itdjes. Ane.0 26) 

18. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real; las remuneraciones al personal obrero deben cubrir 
todas las prestaciones de la Ley Federal del Trabajo, asi como las que exigen las autoridades federales, 
locales y agrupaciones sindicales en su caso. Incluir copia del factor de nesgo vigente, el cual se utilizará 
para el mencionado cálculo. Se deberá realizar el cálculo con la unidad de medida y actualización (UMA). 
(Anexo 27) 

19. AráIisis d factordesóbrecsta. (AnxÓ 28) 

20. Programa mensual de erogaciones de la supervisión general de los trabajos, calendarizado y cuantificado, 
dividido en partidas y sub partidas de los conceptos de trabajo que representen el cien por ciento del monto 
de la propuesta. (Anexo 29) 

21. Programas mensuales de erogaciones, cuantificados y calendarizados en partidas subpartídns 
expresados en peses oonsiderarrdoinicíalmertte, ensu caso, elrnonto, la fecha de iniciación y el plazo para 
la conclusión de supervisión de la obra, indicando en el apartado b) de estas instrucciones en la cláusula 
primera, de utilización para los siguientes rubros: (Anexos 30 A, 30 B, 30 C y  30 D) 

a) De los recursos humanos especializados, cuadrillas equipos. (Anexo 30 A) 
b) Del equipo para supervisión, identificando su tipo y características. (Anexo 30 B) 
c) De los materiales. (Anexo 30 C) 
d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 

supervisión de los trabajos. (Anexo 30 D) 
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DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER ECONÓMICO 

DE-1 Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y 
estructurados con costos directos, indirectos, de linanciamiento, cargo por utilidad y cargos 
adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y 
costos, y de mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; 

DE-2 Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta: 

Formato DE-2A De ios materiaies y equipos de instaiación permanenre(inciuyendo 
los materiales de construcción) suministrados por LA 
SUPERVISIÓN EXTERNA con la descripción de 
cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus 
respectivas unidades de medición y sus importes. 

Formato DE-2B Be categorias de los recursos humanos especializados que 
IliLti VIIUId Ufi OÇ,tdlflCl 1W l ID DUJDI VicIUII UD IU tlDUøjU. 

Formato DE-2C De equipo de supervisión que proporcionará LA SUPERVISIÓN EXTERNA 
para llevar a' cabo los trabajos, con sus respectivas unidades 
de medición y sus importes (con montos). 

  

.1000047 

  

DE-3 Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 
nreriríc InitDrinc 'cín nl'ImorrI imrír,rtoc nrir níírtidV cijhr,t,rtjdí r.r,nr'r,trt y rl? tr,tcl rl,c IV "; J . r'r r--', 

formalizar el contrato correspondiente; 

DE-4 Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus 
erogaciones, calendarizado y cuantificado conforme a los periodos determinados por la 
CONVOCANTE, dividido en partidas y subpartidas, del total de los conceptos de 
trabajo. utilizando preferentemente diagramas de barras, o bien, redes de actividades con ruta 
ritica; 

DE-5A 
Dicho programa corresponde al personal a costo directo, requerido mensualmente para la ejecución total de los 
trabajos yio servicios (explosión de insumos de los recursos humanos especializados en supervisión externa). 

DE-5B 
Dicho programa corresponde a equipopara supervisión (externa) a costo directo, requerido mensualmente para la 
ejecución total de los trabajos yio servicios (explosión de insumos de equipo). 
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Nota 1: En este formato se deben induir los cargos por equipo de seguridad que se utilicen en la ejecución de los 
trabos y/o servicios. 

DE-5C 
Dicho prorama corresponde a los materiales y equipos de instalación permanente a costo directo. 

En el programa se colocarán los materiales conforme a la fecha de utilización. 

DE-50 
Dicho programa corresponde al personal técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección y 
administración de los trabajos yio servidos (indirecto de campo). 

on formatos que sirven para tener un control daro de la información presentada por el licitante y que permitir 
evaluar y revisar adecuadamente. 

c) DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARÁ LA CARPETA LEGAL Y FINANCIERA 

Dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, a elección de "LA SUPERVISIÓN EXTERNA"; en un 
subie ue .uiiteiiyo pl iiodiv ieyersdd "Duiuuieilti..iúii Leyr, u'eueia pieseiitai siuieii[e u'uuiiimitduúu. 

1. Escrito en el que rnanilleste el domicilio dentro del estado, para oir y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso del contrato respectivo. 

2. Declaraciones anuales correspondientes a los ejercicios fiscales 2017 y  2018, los pagos provisionales 
correspondientes al ejercicio 2019, presentando los estados financieros de los ejercicios fiscales 2017 y  2018 

rf.,A....- D,',kt,,, , 1,,..,., 
1""'' '-"''"""'" 

Tn'eoretada del Contadoi qcre onte'nge so dmtcilió ' ióniaró telefónfco. (awexai ttuta, 1 t6i' 
oficial vigente y certificación vigente), la falta de alguno de los documentos señalados, será causa de 
desechamierrto. 

En los casos de empresas de reciente creación, deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

-3. Cédula de identificación -fiscal. 

_Registro ante el padrón de contratistas de obra pública, otorgado por la Secretaria de Finanzas y Planeación 
del estado de Veracnjz, mediante la presentación del tarjetón vigente). 

5. "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" deberá acreditar su existencia legal y personalidad juridica, para efectos de 
la suscripción de las proposiciones y,  en su caso, firma del contrato mediante: 

1. Copia y Original para su cotejo de la documentación con la que "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" acredite su 
personalidad juridica para contratar ante "LA SECRETARIA", que deberá ser el acta y/o escritura 
constitutiva de la persona moral y en su caso, sus modificaciones, documentos que deberán estar 

35 

Av. Visla Hermosa No. 7, Cor ValI€ rlubí Ánimas Feeh de impresión: 59/07/2019 
cj 91190 Xalapa, Veracruz 

VRAC-RUZgebm, 



VERACRUZ 
GOBIERNO 
r. 
bdS.. ._• 4V..6.# 

SEDESOL 
SoCl-etar(a de 
usarreiio soce 

CRZ 

debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad de la zorra regislral a la que pertenezcan o 
acta de nacimiento en caso de ser persona fisica, en su caso, poder general certificado por Notario Público, 
donde lo acredite como apoderado legal del contratista y cuya firma aparecerá en todos los documentos. 

II. Documento vigente que lo identifique plenamente, el cual deberá ser: credencial para votar o pasaporte u 
otro documento oficial. 

6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su REPRESENTANTE LEGAL cuenta con las 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
 4escnpclon-det objeto-social-de la empresa; relacrorr dalosnombresdeiosaccronistas,numern y tenha 

de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; así mismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
dei notario o íedaiario público que os protocolizó. 

7.- Manifestación bajo protesta de decir verdad que cuenta con los recursos necesarios para cumplir con el 
contrato. 

8. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales por contribuciones estatales, ante el SAT y en materia 
de seguridad social, el no anexar dichos documentos será motivo de descalificación. 

9. iJliimos tres pagos provisionales del Fideicomiso Público de Mminristración del impuesto sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (3% a la nómina) o, en ceso de empresas de 
nueva creación, los más actualizado a la fecha de presentación de las proposiciones 

SEPTIMA. - RECEPCIÓN DE LA PROPUESTA. 

1A0ONVOCANTErecibirálas propuestas el dÍa 02 de agosto de 2019 alas 10:30 horas, en la Sala de Juntas 
José Luis Poceros de LA SECRETARlA, ubicada en la Av. Vista Hermosa No. 7, fraccionamiento Valle Rubí 
Ánimas, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Se sugiere al LICITANTE registrar su asistencia y estar presentes en el lapso de 30 minutos antes del acto de 
recepción y apertura de proposiciones, ya que, una vez iniciado el acto de apertura, a la hora señalada en las 
presentes bases no se recibirá nroposición alquna 

Asimismo, se le informa al LICITANTE que NO se permitirá el uso de teléfonos celulares durante el acto de apertura 
de propuestas. También se informa que sólo se permitirá un Representante por LICITANTE. 
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De entre los LICITANTES que hayan asistido, estos elegirán a uno, que, en forma conjunta con el servidor público 
designado por esta CONVOCANTE, para presidir el acto, rubricarán el Catálogo de Conceptos y 
Cantidades de Obra que presenta cada LICITANTE, se levantará el acta para constancia de la celebración del 
acto de presentación y apertura de PROPOSICIONES, en la que se hará constar el importe de cada 
una, se señalará fecha, lugar y hora en la que se dará el fallo de la licitaciónfinvitación. Esta fecha deberá quedar 
comprendida dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a lo establecido para este acto y podrá anticiparse 
o diferirse, siempre que, el nuevo plazo fijado no exceda de los 15 (quince) días naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente para el fallo, el acta será firmada por los asistentes y se les entregará copia de la 
misma, la falta de firma de algún LICITANTE, no invalidará su contenido y efectos. 

Indicaciones Generales 

VII. A partir de la hora señalada para el inicio del acto, no se permitirá el acceso a ningún participante, ni 
observador, para fines del horario oficial se considerará el establecido en la página electrónica del Centro 
Nacional de Metrología de la Secretaria de Economía en la siguiente Dirección Electrónica: 
http:llwww.cenam.tiob.mxihora oficial de la zona horaria que corresponda, la cual estará a la vista de los 
asistentes. 

e'-------------I_.. ,l.r,»,rrr.. ------------------------------------------. _.I Qe CU9IUIC HUC IU LI_  ' ;'''__. øC Wil CI CI CII UUIIUC t CICL.LUCIO CI CUtO UC 

éfWacióh y aértura dé póósidorté, uahdb héfEoti 30 (tréiñi) hO ahté dé iñicir él é1Ó. 

VIII. Solamente se recibirán proposiciones de los participantes, que hayan obten:do las bases, en 
caso contrario se les permitirá su asistencia registrándose, sin intervenir en cualquier forma. 

IX. Con objeto de mantener el orden y respeto a los asistentes en el acto de presentaoón y apertura de 
rlrnhncirinnac 1(10 iiotcntoc dohern m2nten0r ereinadne Inc takfnnnc -olillaree O niginulier gngrgtn 

---------------------------------------------------- ' 

X. Para una mejor conducción del evento, el servidor público designado por la CONVOCANTE 
para presidir este acto, podrá apoyarse de otros servidores públicos para realizar la revisión cuantitativa de 
la documentación presentada y rubricar la documentación que se establezca, lo cual quedará asentado en 
el Acta correspondiente. 

XI Cada uno de los documentos, deberán presentarse foliados .por el ilClTNTE en todas y cada una 
de las hojas que los integren. El incumplimiento en el foliado de la documentación no será motivo de 
desechamiento, sin embar9o, se recomienda presentarla foliada para un mejor control de la 
documentación. En el caso de que alguna propuesta no esté foliada se le solicitará al 
LICITANTE foliar dicha proposición durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

XII. Recibidas las proposiciones, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán 
vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta la conclusión del mismo. Asimismo, recibidas las 
proposiciones no se permitirá integrar documento alguno o modificar la misma, sin perjuicio de lo 
establecido en caso de que la convocante determine realizar una etapa de negociación. 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 

V. El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor público designado por la 
CONVOCANTE  quien será la persona facultada para tomar las decisiones durante la 
realización del evento, el cual se llevará a cabo en un solo acto en la fecha, hora y lugar señalado en el 
"Cronograma del procedimiento de contratación" de estas bases de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas o en caso de que se modifiquen, será en la fecha, hora y lugar que se establezcan en el acta de 
la última junta de aclaraciones a las bases, o a comunicación por escrito de la Convocante. 

VI. Una vez recibidas las PROPOSICIONES, el servidor público facultado para presidir el acto, 
de acuerdo con la lista de verificación de documentos, revisará que la proposición contenga todos y cada 

 uno de ios documentos soiicitados en las Bases de nvnacion, haciendo  constar,  en la  citada 
lista, la entrega ono de los mismos. 

Vil. En este acto el servidor público que lo preside y por lo menos un participante, rubricarán el catálogo de 
conceptos de obra en los que se consignen los precios y el importe total de las proposiciones, mismas que 
quedarán a resguardo del servidor público facultado para presidir el acto. 

' liii a ti,. ,-_I_..__,_.___, --------- ---'J._.,_.._:.J_l_.._l..L..__:n_,_..,------------------- 
00 loCal ILota ObLU l.U0 001 VIlO UO UUI lot011UlO JO lO t,0iCUI Ol..IUI UOI OI..LtJ, 111101 lId L.U0 0010 III DIJO JLII lIJO 

sihle, éh la que se hitrá cóñár éñuié biros, él iriipótte tótál dé cda uhé dé la próiiesTas ada 
para su revisión a detalle, asi como aquellas que no hayan sido aceptadas y las causas que lo motivaron, 
asi mismo se indicará la fecha, hora y lugar del Acto de Notificación de Fallo de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, la cual podrá anticiparse o diferirse, haciéndola del conocimiento de los 
participantes a través del Portal de Internet de http://www.veracruz.gob.mx/desarrollosocial/direccion-
general-de-mejoramiento-de-Ias-condiciones-de-la-vivienda-2019/  

'OCTAVA. - PROCESO DE EVA1JJACIÓ1. 

Para la evaluación de las PROPOPICIC'NES "LA CONVOCANTE" tomará en consideración, en lo 
que resulte aplicable, lo establecido en los articulos 47 fracción 1 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz, asi como el 48 del mismo Reglamento, por lo que 
verificará que las mismas cumplan con todos los requisitos solicitados en la convocatoria a la Invitación, aplicando 
ci naoronkmn 4n ou.Iii.riAn Rino,4n rnryfnnnc , in cml tiente 

-. l.Que cada documento contenga toda la información solicitada; 
II. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos cuenten con la 
experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración y ejecución de los mismos. 

Evaluación de las propuestas (Criterios de Evaluación): 

La CONVOCANTE evaluará las propuestas utilizando el método y criterios de evaluación previstos 
en estas bases, conforme a lo siguiente: 

d) Aspecto legal y financiero 
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e) Aspecto técnico: 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán verificar, entre 

otros, los aiguienfes aspectos: 

1. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

II. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la 
experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica nue deban cumolir los 
ttelT-ANT-E -  se deberán cpns treotmsel gradoacadémico-  de preparación 
profesional, la experiencia laboral específica en obras similares y la capacidad técnica de las personas 
fisicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; los cuales deberán contar con cedula 
profesional y firma electrónica. 

III. Que los LICITANTES cuenten con equipo para supervisión adecuado, suficiente y necesario, 
sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan; 

IV. Que la planeación integral propuesta por el UC.iTANTE para el desarrollo y organización de 
los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos; 

V. Que el procedimiento de supervisión descrito sea aceptable porque demuestra que el 
JCiTANTE conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para 

ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución 
considerado en su proposición, y 

A. A precios unitarios se deberá verificar: 

1. De los programas: 

a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la 

  

• ' 000 052 

b. Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, sean 
congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos; 

c. Que los programas de utilización de materiales, recursos humanos especializados y equipo para 
supervisión, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el 

HÇIIANJE yen el procedimiento de supervisión a realizar, 

d. Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los 
suministros sean congruentes con el programa de ejecución general, y 
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e. Que los insumos propuestos por el LICITANTEIieriaR-t€. correspondan a los periodos presentados 
en los programas; 

II. Del equipo: 

a. Que el equipo para supervisión sean los adecuados, necesarios y suficientes para eecutar los 
trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de equipo presentado por 
el LICITANTE; 

b. Que las características del équipo para supervisión consideradas por el LICITANTE sean las 
adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá ejecutarse y 

ari tui iyiuoiitoo oi JIuldIiiIIItu dt upoi vibluil i upuetu put c turitIo'ubo, u uuli 

latiicciohestédiiicas, cuandola CONVOCNTE lije un procedimiento, y 

c. Que, en el equipo para supervisión, los rendimientos de éstos sean considerados como nuevos, 
para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los 
fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a 
realizarse los trabajos; 

HL Deles-materiales: 

a. Que, en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el LICITANTE para el 
concepto de trabo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su caso, 
los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate, y 

b. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales .y 
particulares de supervisión establecidas en las bases, y 

IV. De la mano de obra: 

a. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para supervisar 
los trabajos; 

b. Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento de supervisión propuesto por el LICITANTE, 
considerando los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las condiciones 
ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los 
trabajos, y 

Quv e iIyaIr curisidetadu ia'uajaduf es de ia piaiidad equeiida pata a supervislul 1 dv ius 
conceptos más signiicativos. 
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f) Aspecto económico: 

Para la evaluación económica de las PROPOSICIONES bajo el mecanismo de evaluación binario se 
deberá verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

Que cada documento contenga toda la información solicitada. 

De conformidad con las condiciones de pago, se deberán verificar, además de lo previsto en el párrafo anterior, 
los siguientes aspectos: 

A. Tratándose de PROPOSICIONES que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 

Del presupuesto de supervisión: 

a) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del precio unitario; 

b) Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales deberán ser 
coinddentp.s entre si y  con sus respectivos nlisis; en csso ele diferencia deher prevslecer el que 
coindriacon el del análisis deprecio unitario correspondienteo el consignado con letra cuando no se tenga 
dicho análisis; y 

c) Que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una o más tengan 
errores, se efectuarán las correcciones correspondientes por parte de la CONVOCANTE. El 
monto correcto será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; 

Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo establecido en 
este Reglamento, debiendo revisar: 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos de instalación 
permanente, mano de obra, y equipo para la supervisión; 

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis correspondientes 
se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado; 

d) Que los costos horarios por la utilización del equipo para a supervisión se hayan determinado por hora 
efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios 
que ienga integrados, 

Que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que la integran 
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En caso de detectar diferencias entre los documentos, referente a los precios unitarios que integran la propuesta 
económica, prevalecerá lo consignado en el análisis de precio unitario y le aplicará lo previsto en el inciso c) de la 
fracción l del apartado A. 

En caso de detectar diferencias entre los documentos que integran la propuesta conóniica, referente a las 
cantidades de los servicios de supervisión-prevalecerá lo consignado en el catálogo de conceptos unitario y le 
aplicará lo previsto en el inciso c) de la fracción 1 del apartado A. 

Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra, equipo para la supervisión y de 
instalación permanente, sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos. 

a nf'dó ifÓ'Fiia siñ úíi ifíifrídiL 

NOVENA. - DETERMINACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y CAUSA PARA EL 
DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

} En la revisión de la proposición, "LA CONVOCANTE" determinará si la proposición cumple con los 
roqul-citocoicitados en cetas bocee de Invitación a Cuando Menos Tres  D--.,--.  Paro el propósito de 
ESte pLR1Ó, tina pTO'pósióión cumple con los requisitos Ira presenta n repitmieritos Ir los té'rr'nintis, 
condiciones y especificaciones de los documentos solicitados. 

b) Se considerará como causa suficiente para desechar la proposición, cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 

El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por LA 
CON VOCANTE. 

II. Se acredite que la información o documentación proporcionada por "LA SUPERVISIÓN 
EXTERNA" es falsa. 

IIL... Cuando el LICI AC E;  se encuentre en alguno de los supuestos señalados en el artículo 
52 de" LA LEY"'., o que por su conducto participan en el procedimiento de Invitación, personas 
físicas o morales que se encuentran inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función 
Pública o la Contraloria General del Estado de Veracruz. 

IV. Cuando el LICITANTE, en su catálogo de conceptos y cantidades de obra, omita alguno o algunos 
precios unitarios. 

V. Cuando el LICITANTE, en su análisis del costo por financiamiento no incida la amortización del o 
krs oníiuipus que 6 efr úiuí edu, i eó el uóu. 

VI. La comprobación de que algún LICITANTE ha acordado con otro u otros elevar el costo de los 
trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga romo fin obtener una ventaja sobre los demás 
LICITANTES. 

42 

• ' 

000055 

Av. Visra Hermosa No. 7, Coí VaHe Rubí Animas 
(LP. 91190 Xatapa. Veeacruz 

V5RARU-Zgob.m,ç 

Feeha de impresión: 19/0712019 



VERACRUZ 
GOBIERNO 
r; 

SEDESOL ... . VERA 
• Seretaríade CRUZ 
• . uesarroi ocia 

MEUEH* DEOfiMA.O 

VII. Si durante la evaluación cualitativa de las proposiciones se detecta que estas se presentaron en 
forma incompleta o se omite cualquier documento requerido en la presente convocatoria o que 
los documentos no contengan la información solicitada y que imposibilite determinar su solvencia. 

VIII. Cuando la planeación integral y el procedimiento para la supervisión de los trabajos, no esté 
acordé con las actividades a desarrollar o sea distinta al objeto de la presente convocatoria o el 
desarrollo, y la organización de las actividades de los trabajos no sea congruente, adecuada y/o 
posible de supervisar, y por lo tanto no se pueda determinar la factibilidad para la realización y 
condusión de los trabajos. 

IX. Cuando en el procedimiento para supervisar los trabajos descrito por el  LlCi17,NTE  
demuestre que éste desconoce los trabajos a realizar, y.que no tiene la capacidad y experiencia 
para supervisar satisfactoriamente, conforme a lo establecido en cada uno de los documentos 

ue lorman su proposicton o oren cuanao el procealmiento para sqpervisar no este acorce con 
los programas considerados en su proposición. 

X. Cuando ¡os  LICITANTES  no cuenten con equipo adecuado, suficiente y necesario, para 
desarrollar los trabajos que se convocan, ya sea propio o arrendado yio que no presente carta 
compromiso de arrendamiento y disponibilidad. 

Xl. Cuando el personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
administración y supeMsión de los trabajos, no sea el adecuadoysuficienteono cuente con la 
cpoi ca ,uc y baputAudu IIeueoaI a pat a la eol,Lauiut 1 Ut lUb U øUdJUb l..ul t,alal.,ttl aulaa LbL4 IIt,aa 

y ngnRud irtri1res, óbjtó de la preeritb hvobtói la licitació?r. 
XII. Cuando la persona propuesta por el  LCiATF_  como superintendente (residente) de 

supervisión, no presente copia simple legible de la cédula vigente emitida por autoridad 
certificadora competente. 

XIII. Cuando el curriculum vitae del LOITANTF,  no sea el adecuado y suficiente o no cuente 
con la experiencia y capacidad necesaria para la realización de los trabajos con caracteristicas 
t.écnicasy.magnitud similares, objeto de la presente convocatoria a la invitación  e Cuende ',.e"tos 
Tres Persenas.  

XIV. Cuando los materiales y equipos de (supervisión externa) no sea el adecuados y suficientes o no 
cumplan con los requerimientos (de la estrategia de supervisión externa) establecidos en los 
planos, proyectos arquitectónicos y de ingenieria, normas de calidad de los materiales y las 
especificaciones generales y particulares de supervisión, aplicables al objeto de la presente 
licitación. 

XV. Cuando el LiCT;.,T manifieste en su proposición que subcontratará parte de los 
servidos. 

XVI. Contener uno o varios precios unitarios, insumos de materiales, (recursos humanos 
especializados) o equipo (en supervisión externa) que no correspondan a la realidad del lugar de 
la obra y los parámetros de mercados vigentes en la zona o que el presupuesto del licitante rebase 
considerablemente el presupuesto base elaborado previamente por la dependencia y que portal 
motivo no sea viable pagar su costo. 

XVII. Cuando los precios unitarios no estén debidamente estructurados en cuanto a los costos directos, 
costos indirectos, costos por financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, de 
conformidad con lo establecido en los .i correspondientes, asi como en el 
Reglamento. 
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XVIII. Cuando la integración y análisis de los costos directos no cumpla con la estrategia de supervisión 
externa y de las condiciones establecidas en los planos, proyectos arquitectónicos y de ingenieria, 
normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de supervisión 
o descripción del concepto requerido, en cuanto a cantidades y calidades de materiales, mano de 
obra y equipo para la supervisión aplicables al objeto de la presente convocatoria a la Invitación, 
y siempre que tal omisión afecte la solvencia de la proposición. 

XIX. Cuando el catálogo de conceptos no contenga todos los conceptos de trabajo, las cantidades de 
obra, no correspondan a los proporcionados por "LA CONVOCANTE", como parte de la presente 
convocatoria a la Invitación o derivadas de las juntas de aclaraciones, oque no incluya los análisis 
de los precios unitarios de cada uno de los conceptos. 

XX. Cuando el importe de los análisis de los precios unitarios no corresponda a los indicados por el 

- - ;, , en el catáioo de conceptos de suproposición. 
XXI. Cuando los programas de ejecución propuestos sean incongruentes y por lo tanto no sea factible 

ejecutar los trabajos o que no se apeguen a las formas y términos de pago indicados en la 
presente convocatoria. 

XXII. Cuando se proponga un plazo de ejecución mayor al requerido por "LA CONVOCANTE" o no se 
ajusten los programas solicitados, a las cantidades o montos totales según corresponda. 

XXIII En el analisis de financiamiento no considere el antiapo que recibira u omita asentar el indicador 
et,uI lul u ULAJ tQUlCt,tUU u.juv UUuutuj. 

XXIV. Cuando sé demuéstre ué Tgú 1ic1Uahté ha acordadó cófi otró u ótios élévár el costo dé los 

trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga corno fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes. 

XXV. La información económica de la proposición sea incongruente con la información técnica o que 
en su proposición consideren dos o más costos diferentes para un mismo material, categoria de 
mano de obra y equipo. 

XXV1.. Cuando presente varias proposiciones bajo e mismo o diferentes nombres, ya sea por sí mismo 
o formando parte decualquierempresao asociación. 

XXVII. Cuando la proposición este incompleta, o contenga omisiones de los documentos establecidos 
en la presente convocatoria, y que imposibiliten determinar la solvencia de la proposición. 

XXVIII. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por "LA 
CONVOCANTE", que afecten la solvencia de la proposición. 

XXIX. En las proposiciones técnicas y/o económicas se haya omitido las indicaciones asentadas en las 
juntas de aclaraciones. 

XXX. No contengan completos y actualizados los porcentajes de prestaciones, impuestos, cuotas o 
retenciones, considerados en alguno de los análisis o documentos que integran la propuesta 
económica. 

XXXI. Cuando no considere en sus indirectos los requerimientos indicados por "LA CONVOCANTE" 
XXXII. Cuando el T manifieste un porcentaje diferente a los establecidos por la 

convocante para el contenido nacional del valor de la obra yio el del porcentaje de mano de obra 
local a emplear en la supervisión de los trabajos. 

XXXIII. Cuando considere en los costos directos conceptos que no corresponden a los solicitados por "LA 
CON VOCANTE". 
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XXXIV. Que el análisis y cálculo del costo financiero no se haya estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en la CONVOCATORIA; cuando su incumplimiento afecte la solvencia de la 

proposición. 
XXXV. Que el importe total de la proposición no sea congruente con todos los documentos que la 

integran; cuando su incumplimiento afecte la solvencia de la proposición. 
XXXVI. Cuando falte la firma (No se acepta antefirma) de los documentos: Catálogo de conceptos y 

Programa General de Ejecución de los Trabajos. 

DÉCIMA PRIMERA. - CANCELACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS DESIERTAS 

La CONVOCANTE, por causas justificadas, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier proposición, 
asL como declarar desiertaia InvitaciánaCuando_Menos TresPsrso'a.s y4echazar todaslas proposiciones en 
cualquier momento, con anterioridad a la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad 
alguna respecto del LICITANTE o los LICITANTES afectados por esta determinación. 

La CONVOCANTE podrá declarar desierta la lnvitacián a Cuando Menos Tres Personas 
y proceder conforme al articulo 48 de la LEY en cualquiera de los siguientes casos: 

Cuanuo no se recroa aiguna proposicion en ei acto ae presentacion y apertura ce proposiciones 

-. ivando los precios e insumos no fueren aceptables, es decir cuando se propongan importes que sean 
notoriamente superiores a los que se desprenden de la investigación de mercado que se realice para la 
presupuestacián de los trabajos, o bien, no siendo notoriamente superiores, rebasen el presupuesto elaborado de 
manera previa por la CON VOCANTE, y no sea factible pagarlos. 

3. Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las presentes 

bases. 

1C1IÁ - TÁ1N Ó 1L ? 

Una vez llevada a cabo la evaluación de la propuesta, la CONVOCANTE emitirá un fallo que servirá como base 
para la adjudicación, la cual se llevará a cabo el día 15 de agosto deI 2019 a las 11:00 horas, el contenido del 
mismo se difundirá a través de la página electrónica https:/Iwww.veracruz.gob.mxldesarrollosocial. 

I 4i,...,. 1.., .;, h$.1,..L,,,... ,, — ;,-,,4. — ,,,,. ,44...,$,,.., 
Utfl) 7 Í,LÍlI,c(, .'I¼OUj V,C,Ui,,,UCU!,JU, ILCI JU II UICIC1CICI •CCItLUCIWI JSJSJt 

siir iibr?néh1e LOS LICITANTES 4Cie iayar ptaséhradb su idón, 1reáhdóle oia chi inisinb y 

levantando el acta respectiva en la que conste la adjudicación del contrato. 

La adjudicación será para aquel LICITANTE que: 

• Reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la CONVOCANTE. 
• Gararrtiz& factoriamente el ctnp!imiento deL contrato 

• Cuenta con la experiencia requerida pone CONVOCANTE para la ejecución de los trabajos. 
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Cuando se notifique el fallo, EL LICITANTE QUE RESU LTE ADJUDICADO, bajo su responsabilidad y riesgo, y con 
autonzación escilta de "LA SECRETARÍA", podrá iniciar los actos previos al inicio de los trabajos tales como el 
movimiento de equipo, personal y demás insumos que considere pertinentes, a efecto de agilizar el inicio de los 
trabajos, siempre y cuando existan las condiciones para tales efectos. Lo anterior independientemente de la firma 
del contrato. 

La fecha de fallo podrá diferirse, siempre y cuando el nuevo plazo fijado no exceda de quince días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, de conformidad con el articulo 43 fracción III de 
"LA LEY". 

bÉC1MMERERAARMA DEL.CONTRATO 

Una vez adjudicado el contrato, "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" procederá a firmarlo en el domicilio de "LA 
sECRETARIA', en la fecha y hora que se señale en el acto de fallo, y previo a lo establecido en e! artículo 
25 de los Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Uave publicado en la Gaceta Oficial número extraordinaria 060 de fecha II 
de febrero de 2019, la cual deberá estar comprendida dentro de los 10 días naturales siguientes a la 
nótificación del fallo, 

El contrato debe corresponder a lo especificado en el articulo 55 de "LA LEY", y  70 de "EL REGLAMENTO". 

De conformidad con el artículo 39 fracción XXIII de "LA LEY', si el interesado no firmare el contrato por causas 
imputables al mismo, en la fecha o plazo establecido en el párrafo anterior, será sancionado en los términos 
de lo previsto por la misma y "EL REGLAMENTO". 

II. 'n las dáusii!as del contrato se estipulará la forma de pago de los trabajos que se realicen posteriores a la 
formulación de éste. Los pagos se efectuarán mediante ETiMAi1iCNES de servidos, que 
abarcarán como máximo un plazo no mayor a un mes calendario soportada por su factura y la demás 
documentación que requiera la CONVOCANTE para su procedencia. Los volúmenes de obra indicados en 
la estimación serán responsabilidad de "LA SUPERVISION EXTERNA" y de la supervisión interna de "LA 
SECRETARIA". 

III. A "LA UERVIÓN XIRNA" que se adjudique el contrato deberá solicitar su registro ante el padrón 
de contratistas de obras públicas de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que deberá presentar su registro previo a la firma del contrato. 

IV, La persona física o moral que en su caso resulte adjudicado, deberá presentar ante esta CONVOCANTE la 
solicitud de opinión prevista en la regla 1.2.1.16 de la resolución miscelánea fiscal para el ejercicio 2018, o 
aquella que en el íuturo la sustituya. 
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El LICITANTE ADJUDICADO, deberá realizar la consulta de opinión ante el Servicio de Administración 
Tributaria preferentemente dentro de los tres dias hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento 

del fallo o adjudicación correspondiente. 

La "Respuesta de la opiisón" deberá serpresentada ante esta CON VOCANTE por la persona física o moral 
no adjudicada, previa a la formalización del contrato correspondiente. 

En caso de que previo a la formalización del contrato correspondiente; la CONVOCANTE reciba información 
del Servicio de Administración Tributaria en el que se emila una opinión en sentido negativo sobre las 
obligaciones fiscales del LICITANTE ADJUDICADO, la CONVOCANTE se abstendrá de formalizado, y 
remitirá a la Se.r.retaria de la Función Pública la docume.ntariórt da Icíshechos nresl imiblemente constitutivos 

-cie-nfracciénporla falta-de fon Iizaciéndelcuutratopor'causasirnputablesal Lt(lTANTE-ADJUDlCADO: 

y. Con fundamento en el articulo 9 bis del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Uave, el LICITANTE ADJUDICADO deberá presentar ante esta CONVOCANTE la constancia vigente, de 
no tener adeudos fiscales con la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz. 

VI. En caso de gue el participante uanador no firmare el contrato por causas imputables al mismo, éste podrá 
ser adjudicado al segundo -lagar, ciernpre y cuando cumpla con los requisitos técnicos, legales, financieros 
y económicos, asi como con los criterios de adjudicación previstos en las bases y asuma el precio de la 
propuesta del participante ganador, o bien en caso de negativa por escrito, se podrá adjudicar 
subsecuentemente a cualquier otro participante, siempre y cuando cumpla los requisitos anteriores. 

DÉCIMA CUARTA. - PRESENTACIÓN DE GARANTIAS. 

"LA SUPERVISIÓN EXTERNA", deberá otorgar las fianzas en los términos que marcan los articulos 53 de "LA 

LEr; 76 y  78 de "EL REGLAMENTO" y  178, 282 y  283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 

la efectividad de las fianzas. 

La garantia de cumplimiento deberá ser entregada a la CONVOCANTE, dentro de los quince dias naturales 
siguientes a la fecha en que EL LICITANTE ADJUDICADO reciba la notificación del fallo, pero invariablemente 

antes de la firma del contrato. 

Para el caso de la garantía de anticipo, se constituirá por el 100% (cien por ciento) del monto concedido por 
concepto del anticipo, la cual deberá expedirse a favor de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Uave. 

Para el caso de la garantía de cumplimiento, se constituirá por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, 
sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA). La cuaí deberá expedirse a favor de a Secretaria de écanzas y 

Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento sera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Las garantías de anticipo y cumplimiento deberán entregarse a esta CONVOCANTE dentro de los quince días 
naturales siguientes a la notificación det falto. 

a. En la circunstancia de que EL LICITANTE ADJUDICADO, no firme el mismo, constituirá causa suficiente 
para la anulación de la adjudicación; en cuyo caso, la CONVOCANTE podrá realizar otra designación 
directa a un nuevo Contratista que presente una proposición solvente de conformidad con lo asentado 
en el dictamen, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempreque 
la diferencia en el precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado destinada, no sea 
supenor sí diezpor ciento.  

b. Para los efectos de la garantía por defectos, vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido "LA SUPERVISION EXTERNA", esta última deberá constituir una garantía por el 
equivalente al 10% deI monto total ejercido de los trabajos, debiéndose exhibir en la entrega fisica de 
los trabajos, la vigencia de esta garantía será de un año contado a partir de ¡a fecha de terminación de 
los trabajos, una vez fenecida su vigencia a partir de la fecha de terminación de los trabajos, LA 
SUPERVtSIÓN EXTERNAC  détrá iiiti't dé I rctn1, éttrnitato 

de pó1ias de Fianas. 

En términos del articulo 83 de "EL REGLAMENTO", "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" otorgará tas garantías 
observando lo siguiente: 

1. La póliza de la fianza deberá contener como mínimo las siguientes previsiones: 

)'QüétaFi2 bW"&á 1iT1d fiid éi él ?Ó11tb; 

b) Que para cancelar la fianza de cumplimiento será requisito contar con el acta de entrega recepción, el 
finiquito o bien el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones, y en caso de existir saldos a 
cargo de "LA SUPERVISION EXTERNA", la liquidación correspondiente; toda vez que sin estos requisitos 
"LA SECRETARIA" no podrá tramitar ante la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
d Veracruz te tecié. de te m 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice, y continuará 
vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación 
de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva 
que quede firme. 

d) Que la afiartadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de eiecuciárr previstos en los 
artículos i7, 82 y283 de la 4ey detristitucionesdeeguros y de fianaspare la efeotividad de las f erizas, 
aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida. 
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II. En caso de la celebración de convenios para ampliar el monto objeto del contrato, se deberá realizar la 
modificación correspondiente a la fianza. 

fll.Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "LA SUPERVISION EXTERNA' y ésta efectúe la 
totalidad del pago en forma incondicional, "LA SECRETARIA" deberá tramitar la cancelación de la fianza 
respectiva. 

IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, "LA SECRETARÍA" deberá remitir a la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Veracruz la solicitud donde se precise la información necesaria para identificar la 
obligación o crédito que se garantiza, y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los 
documentos que soporten y jusüflquen el cobro. 

Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a la afianzadora, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DECIMA QUINTA.- CONDICIONES DE PAGO. 

e conformidad al articulo 6 de LÁ LEY, para efectos de pago se formularán  S IM/JN.S por 
periodos mensuales de los trabajos supervisados. 

Las ESTIMACIONES de !os  trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor 
a 30 días. "LA SUPERVISION EXTERNA' deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha de corte, para el pago de las ESTIMACIONES que se hubieren fijado 
en el contrato, acompañadas de la documentación que soporte la procedencia de su pago; la residencia (la 

de üpMit1 iñisma y tos rflrat3ts rios) para raltzar ta rtsién y auturizactóñ de tas 
ESTIMA1ONE, cordará con un plazo no mayor de quince días nturales siguientes a su 
presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro 
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. Las ESIIMACIGNES  
por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de 'LA SECRETARÍA", bajo su responsabilidad, en un plazo 
no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de 
la obra de que se trate y que 'LA SUPERVISION EXTERNA" haya presentado la factura correspondiente. 

tó de ád ih de la TiMAC;NCG pót rábafos jecQtádós son ihDértdihtos  ht 
y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencie será sólo para efecto de control administrativo. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de las ESTIMACIONES, de ser 
procedente; el administrador del contrato autorizará y dará aviso a la Secretaria de Finanzas y Planeación del 
Estado de Veracruz para el pago respectivo. 

En el caso de los pagos en exceso que haya recibido 1A SIJPER VI SIÓN EXTERNA", ésta deberá Teintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el 
Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como si se tratara del supuesto de prórroga 

49 

000062 

Ai Viola hermosa No. 7, Col Valle Rubí Animas 

- LP. 91190 Xalapa. Veracruz 
s»e !Ze eiz7ee 

VRARUolmmc 

Fecha de impreción. 19107/2019 



SEDESOL 
Soreterí de 

VERACRUZ 
GOBIERNO 
DEL ESTADO - Deeafl,Iio Socia* 

VÉRA 
CRUZ 

MEtEN.eEoUUU.o 

para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de 'LA SECRETARIA'. 

Los documentos que deberán acompañarse a cada estimación serán, entre otros, tos siguientes: 
Datos generales 
al Carátula de contrato. 
b) Presupuesto de obra. 
CI Programa de obra. 
d3 Convenio de diferimiento. 
e) Convenio de reprogramación. 
tj Validación deLproyecto ejecutivo. 
g) (Documento deNb adeudos con el Instituto Mexicano del seguro Social. 
h) Fícha Técnica de la obra. 
i) Dictamen técnico de obra. 

2 Recibo de estimación. 
3 Estado de cuenta. 
£ fl_ 4..I.. 4., ...b....... . '.,cF'otuto u cuiiioCiuiu. 

'5 Rufñh d estNfiadóh pftida. 
6 Solicitud de liberación de pago (este lo presentará 'LA SUPERVISION EXTERNA posteriormente a la revisión 

por el área de supervisión interna y el área de ESTIMACIONES). 
7 Formato de estimación. 
8 Resumen de generadores. 
9 Generadores. 
1Q Db ç.ntnrl sçp9iQn ççrnp!ati tlgi pnçp%, 
11 1asoparacionesclaras detallando la procedenciadel 'resultado. 
12 Las dimensiones que indique el generador deben coincidir con los que indique el croquis. 
13 Los croquis deben contener la clave del concepto, asi como la descripción completa del mismo con cotas y 

medidas visibles, asi como nombres de las áreas que se están verificando. 
14 Croquis detallado, con cotas legibles. Tamaño de número mínimo 8. 
15 Copia de la nota de bitácora de la solicitud y autorización de volúmenes de estimación normal (estos deben 

incluir clave, concepto, unidad y cantidad de cada uno de los conceptos avalados). 
1€ Reporte fotográfico. 
17 Se debe incluir tres fotografías por concepto. 
18 Debe contener la dave del concepto, así como la descripción completa. 
19 Incluir ubicación. (área, tramo y/o cadenamiento). 
20 Copia de las notas de bitácora correspondiente al periodo de estimación. 
21 Respaldo de la información en cd o memoria USB. 

En caso del finiquito de obra, agregar a lo anterior la siguiente documentación: 

1.- Olido de notificación de 'LA SUPERVISIÓN EXTERNA" para la entrega de obra. 
2.- Oficio de "LA SECRETARIA" para la recepción de la obra. 
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3.- Acta entrega-recepción de obra. 
4.- Finiquito. 
5.- Acta de extinción de contrato. 
6.- Reporte fotográfico final. 
7.- Bitácora original. (Los tomos que hayan utilizado). 

Las cantidades de trabajos presentadas en las ESTIMACIONES deberán corresponder a la 
secuencia y tiempo previsto en el programa de supervisión convenido, asi como a los estándares de desempeño 
que, en su caso, se establezcan en el contrato. 

LA SECRETAR(A" deberá establecer en el contrato el lugar en que se realizará el pago y las fechas de corte, las 
que podrán referirsaa fechas Jijas, obien a un acontecimientoque4eb  n'implirse,eLatrasoque tenga lugar por 
la falta de pago de ESTIMACIONES no implicará retraso en el programa de supervisión convenido y, 
por tanto, no se considerará como causa de aplicación de penas convencionales ni como incumplimiento del 
contrato y causa de rescisión administrativa. Tal situación deberá documentarse y registrarse en la bitácora. 

Una vez analizados y calculados los importes de las ESTIMACIONES, LA SECRETARiA" deberá 
considerar para su pago los derechos e impuestos que les sean aplicables, así como retener el importe de los 
mismos, cuando corresponda, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

'LA SUPERVISIÓN EXTERNA" será la única responsable de que las facturas que se presenten para su pago 
cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de ástos 
o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar el pago de los gastos financieros. 

En caso de que las facturas entregadas por 'LA SUPERVISIÓN EXTERNA" para su pago presenten errores o 
defdancias, "LA SECRETARIA", dentro de los tres dias hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito 
Í"LA SUPERVISIÓN EX 1 1-NA" lás uci Ibá bFfeit. El ifÓ e li sutr eT,tre1 f1Iéá 
del citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del contralista no será responsabilidad de "LA 
SECRETARIA" por el atraso del pago correspondiente. 

En los contratos de obras y servicios únicamente se reconocerán los siguientes tipos de 

1. De tr,ubajosjecutados; 
II. De pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; 

III. De gastos no recuperables; y 
IV. De los ajustes de costos. 

Las ACONE autorizadas por la residencia se considerarán como documentos 
independientes entre si. por lo que cada una podrá ser conciliada para efectos de su pago. 
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El pago de las ESTtMACIONES no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que 
la dependencia o entidad tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del 
pago en exceso que se haya efectuado. 

DÉCIMA SEXTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Con fundamento en el artículo 66 párrafo segundo de LA LEY" .., se podrán dar por terminados anticipadamente 
los contratos cuando concurran razones de interés general, existan causas justificadas que impidan la continuación 
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o pefjuicio 
grave al interés priblico.v de acuerdo a as artículos 195. 196, 197 'y  198 do EL REGLAMENTO" se endró en 
'enta 10 siuenLe;. 

En todos los casos de terminación anticipada de los contratos, se deberán realizar las anotaciones 
correspondientes en la bitácora, debiendo LA SECRETARIA" levantar un acta circunstanciada en la nial se hará 
constar como minimo lo siguiente: 

1. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

II. Nombre y firma del residente y del superintendente; 

III. Descripción de los trabajos cuyo contrato se determine anticipadamente; 

lv. Importe contractual; 

V. Relación de las ESTiMACIONES o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera 
definido la terminación anticipada; 

VI. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 

VII. Periodo de supervisión de los trabajos, precisando lafecha de inicio y terminación contractual y el plazo 
durante el cual se eect1aron tas trabajos; 

VII]. Razabés ó isás jusliflbádás qub diétih o6gtih á iti téftniháb]óh ahl ipada, así cómo una rbláóióñ 
pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el 
contrato que se vaya a terminar anticipadamente; 

IX. Acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos; y 

X. Periodo en el cual se determinará el finiquito de los trabajos. 

Para la elaboración del finiquito de los trabajos que se derive de la terminación anticipada dci contrato, deberán 
de observarse las reglas que se establecen en el Capítulo X de EL REGLAMENTO" relativo al finiquito. 

LA SUPERVISIÓN EXTERNA" está obligada a devolver a la CONVOCANTE, en un plazo de diez dias naturales, 
contadas a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para 
la realización de los trabajos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AJUSTE DE CÓSTÓS. 
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Se procederá de acuerdo a lo establecido en  a fracción XXIV del articulo 39 de 'LA LEY" y el cacitulo  
V'del ajuste de costos" artículos 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181 y  Sección Primera del cálculo de los ajustes 
de costos artículos 182, 183184,185,186187,188 de "EL REGLAMENTO". 

Cuando a partir del acto de la presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de orden 
económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los 
trabos aún no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos, cuando procedan, deberán ser 
ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste acordado por las partes en el contrato, el aumento o reducción 
correspondiente deberá constar por escrito. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" quien lo promueva, 
dentro ae tos sesenta  alas naturales siguientes a la puoiicacton ae los noices aplicacles al mes corresponalente 
mediante la present.ación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Si el referido 
porcentaje es a la baja, será LA SECRETARÍA" quien lo determinará en el mismo plazo, con base en la 
documentación comprobatoria que lo justifique, ello de conformidad con lo dispuesto por el párrafo tercero del 
articulo 175 de EL REGLAMENTO". 

"LA SECRETARIA", dentro de los sesenta días naturales siguientes a que "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" 
promueva debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la resolución que proceda; en caso contrario, 
la solicitud se tendrá por aprobada. 

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o incompleta, "LA 
SECRETARIA" apercibirá por escrito a "LA SUPERVISION EXTERNA" para que en el plazo de diez días hábiles 
a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho 
plazo, sin que el promovente diera respuesta al apercibimiento ono lo atendiere en forma correcta, se tendrá como 
no presentada la solicitud de ajuste de costos. 

El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o reducción se deberá incluir en el pago de las 
considerando el ultimo porcentale  de aluste  que se tenga autonzado 

Para este caso, el ajuste de costos se llevará a cabo mediante la revisión de un grupo de precios unitarios, que 
multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el 
oalsertapor aleito dei importe total dal oordrato. Esto de ifoattidad cus o dispuesto porte faouióH Ii del aitiüio 
176 de "EL ELÑEÑTO. 

Para el procedimiento señalado, 'LA SUPERVISIÓN EXTERNA" será la responsable de promover los ajustes de 
costos, a efecto de que "LA SECRETARIA" los revise, en su caso solicite correcciones a los mismos y dictamine 
lo procedente. Esto, sin perjuicio de que "LA SECRETARIA" puedan realizar los estudios periódicos necesarios; 
considerando lo previsto en las presentes bases y atendiendo lo previsto por "LA LEY" y "EL REGLAMENTO" 
i 4,l , ,4, ,4,, ,'.,,,*,,, r.H,,o 1. 
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1. Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo, 
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el contrato 
o en caso de existir atraso no imputable a "LA SUPERVISION EXTERNA", conforme al programa convenido. 

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten durante la ejecución 
de los trabajos, el mes de origen de éstos será el correspondiente al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado; 

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los 
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del contrato; 
el costo por financiamiento estara sujeto al ajuste ae acuerao a las vanactones ae la tasa øe interes que 
"LA SUPERVISION EXTERNA" haya considerado en su proposición. 

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al importe 
de las ESTIMACIONES generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento 
del contrato inicialmente otorgada. 

Uuanclo existan traDajos ejecutacos ruera oel pen000 programaco, por causa ImputaDie LA bUi-'Il'tVllUlN 

EXTERNA, el ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa 
convenido y a lo dispuesto en la sección cuarta de las modificaciones a los contratos contenidas por "EL 
REGLAMENTO", salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se 
ejecutaron sea inferior a aquél en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último, de 
conformidad con el articulo 177 de "EL REGLAMENTO". 

ri..,.._ L. .4... ._,..4... ....... .4... l...._-.....,....;.,..,.,,_. _...l..,.cl....,I,, .1... 1..., ,...,,*.,.. A., ......*,.._._.__.i....._..... 1 
rolo ta Çoviait.n  i 'uc i..oUO Ui U tiC IUC }licttiUb i4UC it LO! ViO! 1011 Cii CI L,OIUUIU WC IWO CiJUOLCO WC UUÓLI.id, UUI itijllilC 

paadiiiiiéi-itó áTi1adÓ, "LA SUPERVISIÓN EXTERNA" dhorá acoinpai9ar áu soliciTud con l siguie'iit 
documentación: 

La relación de los índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras 
públicas que determine el banco de México o en su caso, los indices calculados por"LA SECRETARIA" 
en conjunto con "LA SUPERVISION EXTERNA" conforme a los precios que investiguen, el cálculo de 
os índices con base en la investigación de prec.os se !!e'!ará a cabo ia.do los indices qve se.requieran 

no se encuentren dentro de los que determina el banco de México settialados en el párrafo entetior, o 
éstos no reflejen las variaciones reales en el costo de los insumos. Se considerarán como publicaciones 
especializadas nacionales, otros indices emitidos por el banco de México, o bien, los precios o tarifas de 
los bienes o servidos de la administración pública; 

II. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa de supervisión convenido, 
determinado a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado 
con los precios unitarios del contrato, asi como dicho presupuesto con los precios unitarios ajustados; 
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UI. El programa de supervisión de los trabajos pendientes de ejecutar, acorde al programa de ejecución 
convenido, a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el incremento en los costos; 

IV. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y las matrices de precios unitarios actualizados que 
determinen conjuntamente "LA SUPERVISION EXTERNA" ,y "LA SECRETARIA", en función deles trabajos 
a realizar en el periodo de ajuste. 

El ajuste de costos se determinará utilizando las matrices de cálculo, de los análisis de precios unitarios de un 
grupo de precios que representen cuando menos el ochenta por ciento del importe total faltante del contrato, 
conforme al programa de supervisión convenido, a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el incremento 
en los costos, en los que se sustituyan los costos básicos de cada insumo del costo directo, actualizados con los 
indices de  precios al poductory comercio exterlor/actualizacion de costos de obras publicas publiadps por el 
Banco de México. 

DÉCIMA OCTAVA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"LA SUPERVISIÓN EXTERNA" comunicará a la Área responsable de la contratación, la terminación deles trabajos 
de supervisión que le fueron encomendados y ésta verificará que estén debidamente concluidos, dentro de los 
cinco dias naturales siguientes, saívo que se pacte expresamente otro plazo. La receperon de los trabajos se flara 
dentro de los diez dias naturales siguientes a la fecha en que haya constatado la terminación de os trabajos, en 
términos del párrafo anterior. 

La CONVOCANTE, por lo menos tres dias hábiles antes de que se venza el plazo para la recepción de la obra, 
avisará a la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz y al Organo Intemo de Control o a sus 
equivalentes, a fin de que nombren a sus representantes e intervengan en el acto de Entrega - Recepción en la 
e.-.t-.,- n*.-i .... .t a e.r-r%rrra-r,t 4?E-a.-J •....- _.., _+ 
ie(.IIC SCIIOICUC 1)01 IJI O IIt'.r\It1, UCJIJ SU TeSpUIISCUIIIUCU ICUUIIO lOS 0000JOS y IOVOTILCIO CI CLAC 

coneondiene con o sin la comp árecencia de LASUPERVÍSTÓN EXTERNA'. 

En la fecha señalada, la CONVOCANTE recibirá fisicamente los trabajos y levantará el acta correspondiente, de 
acuerdo alo señalado en el artículo 212 de "EL REGLAMENTO". 

DÉCIMA NOVENA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

Ehléiffrihó 6é1bs á7tiiiIós 199 200, 201. 202, 203, 204, 205, 205, 207, 208 y  209 d"EL REGLAMENTO",1 
rescisión administrativa se basará en lo siguiente: 

La CONVOCANTE optará por aplicar retenciones o penas convencionales antes de iniciar el procedimiento de 
rescisión, cuando el incumplimiento del contrato derive del atraso en la ejecución de los trabajos, por parte de "LA 
SUPERVISIÓN EXTERNA". 

LaCONVOCANTE, Efl iugr de nicieriarescisióTi respectiva del contrato podrá efectuarmodificaciones al'rnismo 
a fin de reprogramar la supervisión de los trabajos, siempre y cuando no impliquen variaciones sustanciales al 
proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de "LA LEY", para que se concluya 
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la obra o servicio contratado por resultar más conveniente para la misma que la rescisión del contrato, lo cual se 
deberá acreditar mediante las constancias correspondientes, mismas que se integrarán al expediente respectivo. 

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales por atraso que, en su caso, resulten 
procedentes. 

La CONVOCANTE podrá rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de "LA SIJPERVISION EXTERNA". 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1 e nicrara a partir de que a LA bur-'ErvlbluN EXTERNA le sea comunicado el incumplimiento en_que flaya 
incurrido, para que en un término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes; y 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "LA SECRETARÍA" contará con un plazo de quince 
días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "LA SUPERVISION 
EXTERNA", con independencia de que se levante el acta circunstanciada a que hace referencia el articulo 259 

UtL2mJ u)  uei .,UU,9U U r,UuoufrTuorltt.m tUlI!UlmUdUYtJ poro el iCLe1UU UC veretau UC ItIIdLIU oc a t_lave, 
que se valorará también como prueba. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada a "LA CONTRATISTA" dentro de dicho plazo. 

La CONVOCANTE en términos del articulo 202 de "EL REGLAMENTO" rescindirá administrativamente el 
contrato cuando "LA SUPERVISION EXTERNA". 

Put uau90 rtiputabie a ¿, ini ti iusii0tieju objeto dci i.,wtietu dcutw do us uinoe dios myuientes e 
laecha convenida sin causa jusTiTicada, conTorme al_A LEY" y"EL REGLAMENTO". 

II. lnterrumpa injustificadamente la supervisión de los trabajos. 

III. No ejecute los trabajos de supervisión de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo 
justificado, no acate las órdenes dadas por el residente. 

IV. Nd dé cuno1i1irnientó  ¿1ds prbrarnas dé ejécución vénidófu1ta cié éLcipb, ótIbbjddÓrés y, ajuició 
del ente público, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. 
No implicará retraso en el programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como 
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de pago de 

o la falta de información referente a planos, especificaciones o normas de 
calidad, de entrega fisica de las áreas de trabajo y equipo, de licencias y permisos que deba proporcionar 

oiimnintrer rtnt, noi omi ir.nd '1 enf- pbI hye. rvder4c la r9pansión dui kie trjs 

V. Sea declarado en concurso mercantil, o alguna figura análoga; 

• ' 
O0QQj 
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VI. Subcontrate parte de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización previa y por escrito de 
"LA SECRETARIA". 

VII. Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización previa y por escrito 
de "LA sECRETARIA". 

VIII. No dé a "LA SECRETARIA" y a las autoridades que tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos 
necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos. 

IX. Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener una 
determinada nacionalidad. 

X. STendo xtrnjero, invoieia protección de su gobierno en reiación con el contrato. 

Xl. Incumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción del contrato, 
relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación proporcionada por "LA 
SECRETARIA" para la ejecución de los trabajos. 

x;;. E erer-a, Ñcsimpi kueta de a deriv-adc deI üc,iiiratc,. 

En la notificación que LA SECRETARIA" realice a 'LA SUPERViSIÓN EXTERNA" respecto del inicio del 
procedimiento de rescisión del contrato, se señalarán los hechos que motivaron la determinación de darlo por 
rescindido, relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido incumplidas. 

En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos deberá observarse lo 

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescínda el contrato por causas imputables a la 
CONVOCANTE, ésta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de 
que se trate; 

U ,4 dol   .,,r,. "1 A ci opiic lñr'.i TPtI A" , 'r -"'""-'--""-....... 
Iadotorminación repoctiva, taCONVOCANTEprocauto entaydedlirriciodaitara, seabstaridrá 
de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito 
que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la 
comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito 
deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados, conforme 
al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le 
hayan sido entregados: 

La CONVOCANTE podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la 
rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de uno o de otro; 
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III. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la CONVOCANTE pagará a ULA 
SUPERVISIÓN EXTERNA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se 
trate. 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "LA SUPERVISIÓN 
EXTERNA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si 0pta por la terminación anticipada del 
contrato, deberá solicitarla a la CONVOCANTE, quien determinará lo conducente dentro de los quince dias 
naturales siguientes a la presentación del escnto respectivo; en caso de negativa, será necesario que "LA 
SUPERVISION EXTERNA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero sila 
UONVUUANI  L no contesta en  clicno plazo, se tenora por  acepaaa a peucion ae: LAUl-'LNVllUN 

EXTERNA 

Una vez comunicada por la CONVOCANTE la terminación anticipada de los contratos o el inicio del procedimiento 
de rescisión de los mismos, ésta procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse 
cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y, en su caso, proceder a suspender los trabajos levantando, 
con osin la comparecencia de "LA SUPERVISION EXTERNA acta circunstanciada del estado en que se 
aiit,uuiiiro a 'JUlo. ti auto ur,uuriataiiuraua 00 ayuntare arito lo pi000nitAa uo iouataiiu puuinr.u. 

VIGÉSIMA. - LEGISLACIÓN PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

a. Lo no previsto en las instrucciones de Invitación a Cuando Menos Tres Personas se ejecutará conforme a 
lo expresamente ordenado en "LA LEY', y demás normatividad aplicable sobre la materia. 

L n-....v c.:i:J.J j_  •i A n,inrninr'iAIi r\rrrnt, o'. ............:-....:....., ...s- ..-n .1. i__ a... u. ocia - rcoponloauiiivau ua Lfl ourcp,v,o,t,i CAn CflitM torrar buinuunnnnuernu uatjei uo nao uiopivaiuiutito 

1é1b db lb Es'tadb Uñíos Tíbáo, epbía1fñehfe rin lbs riritÓ lribórcl&s, tiihuláriós, 
administrativos y de legislación sobre la obra pública. 

c. En caso de existir alguna inconformidad respecto a los actos que contravengan lo dispuesto por "LA LEY 
y "EL REGLAMENTO", "LA SUPERVISION EXTERNA" deberá hacerla saber al Orgario interno de Control 
de "LA SECRETARIA" ubicado en el sexto piso de la Torre unión sito en la avenida Vista hermosa número 
7 fro,-, nan,ionn \/,ll O: kl ¿ini,,-,o,, (' O Ql 40(1 Yotono Iero,-n o .................... 

d. Para la interpretación y cumplimiento del contrato de obra respectivo, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en la presente documentación y en el contenido del contrato, "LA 
SUPERVISION EXTERNA" acepta someterse a la jurisdicción de los lilbunales competentes con sede en 
la ciudad de Xalapa, Ver., por lo que deberá renunciar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
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ATENTAMENTE 
Xalapa Enriquez, Veracruz, a 23 de julio de 2019 

MTRA LUZ ELENA RANGEL MONTALVO 

DIRECTORA GENERAL DE MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES 
DE LA VIVIENDA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

080072 
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